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A). - IN T Ro D u e e 10 N. 

El progre ro ::JJCio ·c('.Oll<'>mico de Ml:xico :;e hn rcflcjn -

do en divcr¡¡0s aspectos, dentm de los que dcstncnnns el i'!_ 

cremento demogrl\fk.o como consc..-cuencin del nito fndice de

natalidad y In reducción de los fndices de mortalidad que ha· 

provocado In ¡:ulfticn mMlco-nslstcncinl del Estado. 

La mayc.'r expansión de In p;>blnclón y el desfnzamie'!_ 

to que existe en el desarrollo de los rccuroos productivos ha 

ocasionado, apnnc de una lnjutrtn distribución de In rique?.a, 

un problema en cuánto n igualdad de o¡X>rtunldndes educativas 

y de este panorama se hn derivado y un fenómeno cada vez -

mh ere.ciente de desempleo y subcmploo que reclama la ate'!_ 

ción del Estado para contrarrestar las consecuencias ·oocio

económicas muy serlas que provoca, junto con la tensión oo

cial que se Incrementa cada dfn. 

Otro punto de vbtn de gran im¡:x.irtancla en esta pro

blemAtlca social, es la necesidad de efectuar un anl'llisis en la 

distribución de Ingresos ¡:ur sectores económicos en nucstro

pafs, pub corno es de saberse, en México existen diversos-
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sectores económicos como por ejemplo el sector de servicios 

el agropecuario, el indusl rinl, el eléct.rtco, ele,, los cuak:l:i 

vnrfon de ~cucnJo al índice de empleos cnn los que cuenta ca 

dn uno y exifncn ¡;cct ;re A que 11cu111ulnn un exceso de población 

económicnmentc nctivn que ngotnn 1011 rccunms macerlnlce y -

humanos de lo prcducción, tfoJnndo uln ocupncitm fl un grnn -

pon:cnt11jc Jt· los 111ic111l>rw, d<.: l.i p..ilil.1..:i,'111 ;1nt..:riun10..•11l<.: - -

mencionndn, por lo que surge In nect:"sldad de promover sol~ 

clones de dcsconcentrncl6n de HCctorcH incrcmcntan<.lo tanto

fuentcs de trabajo como lrwersí(m en scctorct\ donde no exis

te un exceHo dcmogrtlflco, E11 decir, dchc cxlinlr un <..-qulll -

brlo de productividad en los dlst lntos i;ecwrcs económicos del 

país; pues vemos el cnso del ooctor de servicios que cuentan 

con uno snrurnción de poblnclón, lo qu<.: trnc corno coosecue!! 

cin lógica en primer término el Blll~mpleo y posteriormente 

la desocupación total en ésa l'lrea. 

Así pUt.:H, l\Mxico rH.:t.:t..:sita un reajuste económico ~·u

cuanto al desarrollo de sus f!lctores de pro:luccl6n, In necea.!_ 

dad de efectuar una política de seguridad tloáll adecuada a -

nuestro sistema económico que cuente con buen financiamlen 

to y una proyección social progresista, 
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El problema del dci>cmplco en Méx leo, cR un f11ctor -

determinante paru In cristnll:t.nc1f>!l dc.'I progr<.!~i0ccon6mlco

~· S(XÍ<1I riel pal~\' por di" <:J'1~·k L1 .1hl1r:a<:l.'>11 dé' ,·studlar - -

lns cnui;.11s que oril.\inan cstn prnhk1rn'ltlc11 s!lcinl, aHí como -

J.nf1 posihks i:oluctoneii en h;11-i: n unn polftln1 •,k pl11ncnci6n -

por parte d1:l l.· swdn ~· lu colahoraci(m de la iniciativa priva· 

dn. El Fswdo clll'n~a con lw• clenle.·11ros i;oc to(•c0f1ómicos y -

polnícc>H paro l'.llcnmi11nr ni pafH 11 la 1).HHllzncitm dc este -

c;tnet•r soctal qui: afecta la econutní;1 dd n11fi1110. 

También i;urgi: 111 neccHldad de recurrir n n:•formaR· 

legalcR para qw: aqu.ell11s ¡x:rsonar; <Jllt' rllt:nrnn con un cn1pl'w 

tengan una mayor 1lt.'gurid11d, nní co1110 n~gtamcotar en prcvi· 

alón de aquellas que Cilrcn.:n di:l ml!lmo, 

M~xico, como totlu cntlJad pol(lcla aut611urn11, se delx.• 

íl las necc-.;iJaLl<:s (k f'tl puc•!Jlo; necesidades que se manlfics- -

rnn princlp:illw_•nt(• en .;11 :1><p1'cto .:· 1 ·011{1J!llcn \';t qu~· ~:on rm'llt,~ 

ples los recurRos naiuroleB de nuestro puís, los cuales deblen 

do ser ma111::pdos de arn::r-Jo a una política •k segurl1fad so -

ci;1l 1 Jv d'.·•rnrrollu -'L'<mó1111c11. han siJu J,.·,,vímlos a 111ter·~ 

ses netamente personales que arrojan como consecuencia in

minente la desproporción económica en los estratos sociales, 
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una baja en lns factores de proouccl6o, una inseguridad en la 

inversión nsf como la fuga de capitales hncfo el extranjero -

de lo que resulta l·omo C1111sccuc1wia l6~ica la cscaz1..'H ll..: lut.·~ 

les de trnbajo en lm1 diferente!! seaorcfl económicos del pars

y ere.a una superpoblación urbana que ac auta:lestruye por la 

carencia del sURtcnto diario, provocardo tofo esto mlRCrla, 

dellncuencln, insalubrldnd, promiscuidad, unalfabetlsmo,etc. 

De tuJo lo amerlormeme mcncíooado resalta la lmpo_! 

tanela y grn\•cdar.I dd problema de que me ¡>ropoogo tratar; y

justlflca mi lnqulctud por buscar las causas del mismo, sus -

posibles soluciones y la forma de prevenlrlo, dentro de nues

tro sistema jurídico y sua posibilidades de evolución, asr co

mo también la responsabllidnd de que deben hacer concleo -

cla los funcionarim; pllblicos y los dirigentes de la iniclativa

privada, pues ellos cuentan con los instrumentos idOneos ~ 

ra hacer frente al problema. 
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B). - EMPLEO. DESEMPLEO Y SUBEMPLEO. 

l'nra po .. lcr nnaliznr el prnhkma del dci<cmplco y In -

polftlca de seguridad social en México, es necesario conocer 

las diversas acepciones de los t~rmlnos empleo, desempleo 

y subempleo. 

EMPLEO. - El cmploo es el tiempo utilizado por un I~ 

dividuo para proouclr algo. Es 111 fuer.ta de trabajo que prcx.l~ 

ce, que crea un estado de bienestar scKinl. de progreso, de -

tecnlflcacióo, el cual bien encauzado y cumpllerrlo sus objetl· 

vos representa la fuerza económica de un l.!Stndo, y refleja el 

sopone social del país. 

Por otra parte es un sfmbolo de superación econólnica· 

tanto para el iooivlduo como para el Pafs, es un Incremento • 

prcxluctlvo. es un bien socioeconómico. 

La capacttactón para el desarrollo del trabajo dcmues 

tra la inquietud por parte de los trab.'ljadores de superar las • 

fallas que se encuentran en el mismo. así como para rendir -

el máximo de su capacidad contando con un apoyo financiero -

en base a la buen a productjvldacl resultante d(~ la misma pre· 
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pu ración, y con ello cxigl r In e rene Ión de nuevas fuc·ntcs de -

trabajo que garall\iC<..'11 d bu~n logro Ucl csfUCrLO r<..•alizudo.

pues el individuo al conocer mds de la marC"rin en la que tr~ 

baja tienden pnx.lucir rnd¡.; 1 elevando los ímJiccs tanto .::me~ 

lidnd como ~~n cnntídnd, obten icndo llll cxcc<lcnte en el incr~ 

mento pro::lucrlvo é.'I cuul va u respaldar las nuevas fuentes • 

de tralxtjo que los mismos van a cxigli-. 

Poi lltra parte, t:d trnbn¡ador que ded1cn sUH horus al 

descm¡~ilO de sus labores, CK 1111 \.'mplen th que Cllf'nta con 1ma 

nwnte sana, con ganas d(' pro..iucir, mientra!' que aqu(~ltns · 

que involunturlnmcme no cuentan con un traba ¡o dcrc· rr11lnndo 

enfocan sus cnergfns n un malestar social como eu la delin· 

cucncia, causando un ~stndo de irrneguridad tanto en lo social, 

como en lo político y en lo 0con6111Ko, eH por ello que menci~ . 

n~ nnn:rionnt.:nk' que ¡_•l empk,1 l'éi\i~;i t>i.:11vstn r 'iOl'Hll, \' c·s· 

to apoyu la justa d('manda de QUl' la población en edad de pro· 

dUl'l r l'.UL'nte con una ocupación, lo que se ohkndrá de la l n·~ 

c:16n dt• nt1~vas fuenteR de crah<:l1,1. así como con la l\lllpl1m·ión 

de.• l!H; vn existentes, con bal:k~ cu una mayor pnouctlvldnd que 

las respalde; cumpliendo!:le así con valores del derecho como 

son la seguridad jurídica, el bien coman y sobre to:io la jus· 



tlcia, 

Es oportuno hacer notar qu~. desde 1111 punto de vista -

netamente económico, el tórmino ~~mpleo abaren cualquier -

actividad pra:luctiva, tanto aquella que s(• desarrolla dcntro

del murco de unn rl'lnción obrero-patronal. co1110 la que sc

realiza en ejc·rcido de una actividnd librl' 110 ;;ujctu a In di -

rección y depcr~lcncia de· un tercero; Cdllformc a ello qut.'<la -

englobada cwtlquier actividad libre, no sujeta a la dirección-

Y depe11J(·nc1a OL' u11 t!'rc•:•o1 l·onlo1 !11: ,1 .·llo qtt•:da ·.·11glohad11 

cunlqu1v1 ;1,·11\'iJad, '" SL' ,k,. .. 11 r.ill, . ,, :1 c.impu .k )¡¡ .ig11cul 

turu, d. In ini.lu!:itria, th: lo:-; l'il'f\ 1•.1.i..,, .:11. 1 11 corresponde!.! 

ciu '~stu idea, debo set1tllar qtk' In crenl'ión d(' nuevas fuentes 

de oc11pación, debe dn rsC' en to.Jo¡.; IO!:i planos v en todos los -

campos, pues de limitnrlu tan sólo al trabnjo subonlil!ado, CE 

rrcrfamos el riesgo de solucionar parcialmente un problema -

económico, y las soluciones parciales no son propiamente so

luciones, Hino paliativos, en tanto que dejan vivo ·~l problema • 

.!_)];;sEM~O. - Si al empleo lo Jdinf como ('I tiempo -

utilízado por un irxlívtduo en la prooucc16n de bienes econ6m!_ 

cos, congruentel:l con tal acepción debemos entender por de -

sempleo la carencia de una actividad productiva, teniéndose -
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la capacidad para realiza rl;-i. 

En la mc:nre de muchos autores el desem 

plco es la cant !dad de t lempo no ut il Izado; o sea que no se ocu - -

pa d tiempo aprovechable que un Individuo debe encaminar al - -

lo~ro de f lnc:s ccon<5rnlcos ¡ Cons ldt· ro que tnn l'Ccpción es am - • 

blgun y englob::i a dos dlkrcnres fvn1~rnvnos ecomímlcos, que arn~ 

que participan de rnzgos co.1rnnl'H posl'L'll características que los 

distinguen; en concreto '''l' refiero al 1.ks1:mpil·o y al no empico. 

Ambas situaciones participan del comL1n denominador de que no 

existe actividad productiva, pt~ro He dlfcrL·ncían en que en C'l de~ 

empleos<· dvspc:rdicia tiempo utllizabk para producir 'J en el no 

t•rnpleo la activldlld potencial no es apta para la producclon. 

Dentro del fcnórnL'llU dd no empleo queda englobado el 

tiempo que se dedica a descanso, ncrlvidadcR creativas, la accl~ 

vidad de la población quL' no está en edad de producir, las perso

nas que dependen econ6mic:amcntc de otra en func16n de In ayuda 

lndlrecca que le prestan para estar en posibilidad de producir. -

Así pues el no empleo se caracteriza porque la actividad en él -

comprendida, en sí misma no es susceptible de producir. - -
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Volviendo ni tema central. y una vez efectuada In so

mera distinción a que antes aludí, cabe scl)alar la existencia 

de dtferentcs tipo de desempleo. En primer lugar tenemos la 

exl stencia de un dc~yJ~-~olunrn rto, que es aquc! que. por

causaR imputnblcH al desempleado no se realizan :ictivldades 

pnxluctivns. Dentro de c:sta cMcgoría encontramos a aquellos 

que tienen una fuente de ingresos que le permiten subsistir, 

aquellas personas que generalmente trabajan y por ctrcunsta_!! 

clas cspccfolcs en un momento dado dejan de proouclr, como

lo son los nuscntistns, los huelguistas y los enfern1os. 

En segundo lugar debemos señalar la.existencia de un 

?esempleo Involuntario, en el que, corno contrapantda del ªE 

terbr, lnH causas del mismo no le son Imputables al desemple~ 

do. Este tipo de desempleo se genera por varios factores, e!! 

tre los pri.1cipales se pui:,'<.le mencionar el factor tecnológico 

en el cual el avance de la ciencia hace a un lado la mano de -

obrasubstituyéndola con maquinaria, y se deja a dichas persE 

nas en desempleo; otro factor Importante lo es la pérdida de

mercado, lo que ocasiona baja en la prooucclón y por tanto n~ 

cesldad de efectuar un recorte de personal: 

Considero que no es necesario profundizar ~sen las 
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claslflcncloncs existentes respecto del desempleo, pues la -

antes anocnda me basta para los fines de esta téals, como más 

adelante AC hnnt notar. 

SUQ~-~PLEg_. - Es aqu~lln actividad que tiene ocupada 

a una persona, ocupaclon que es de baja productividad y deba

jos Ingreso!'!, o bien una actividad ocasional y no permanente 

alln cuando sc•a de altn pnxluc!lvldad. 

El subempko L'A un fenómeno intermedio entre d em

pleo y el desempleo; n.:vlsw caractcríflt leas vlsibleR canto en el 

gnlpo de empleados y el de desempleados, y ello obedece a que 

el fenómeno que nos ocupa es uno etapa de transición entre el -

pleno empico y el desempleo total. 

El que sea una etapa de t ranslc16n es fncllmente com

prendlble, por lo menofl en lo que se refiere al paso a un des- - -

empleo Involuntario, va que una persona al dejar de pertenecer

al grupo de empleados, busca una actlvidnd que le proporcione -

Ingresos para subsistir, antes de quedar ubicado en un desempleo 

total. Desde el punto de vista económico no es más que uncl --. 

reacción natural del hombre que no quiere dejar de emplearse y -

que evita una actividad no ptoductlva. 
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El fenómeno del subcmpl<x.> tiene mayor incidencin 

en los países en vins de desarrollo que en los induatrializndos, en 

virtud de que estos últimos cuentan con mnyor número de fuentes -

de trabajo. 

El problema del subcmplco no es tan grave como el -

del <lcsempl<.'O, en tanto qu0 se siguen produciendo bienes o servi

cios que pro¡X>rcionan un ingreoo. La gravedad del problema del -

subcmploo consiste precisamente en lo que antes hice notnr, tic -

que es lma etnpa de transición hacia el desempleo y en bnjo nivel -

de ingresos que pro(Xlrciona, lo que provoca igualmente las nefas

tas ronsccuenchHl de miseria, delincuencia, insalubridad, pmmi~ 

cuidad, etc., aún y cunndo ln gravedad sea menor; pero ello no - -

autoriza a dce>atcuder el problema, µ:>rquc si al fin y al cabo lo - -

que se pretende es oolucionar los efectos perjudiciales que ocnsi~ 

na el desempleo, atendiendo este y desatendiendo aqul!l se deja -

parcialmente vivo el problema y sus consecuencias. 

lbr ello es menester atender nmoos fenómenos, {Xl1.:_ 

que a fJltima instancia producen consecuencias similares, procura'!_ 

do encontrar causas y ver la manera de prevenir y remediar el 

problema. 
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C). - EL DERECHO AL EMPLEO Y LA LEY FEDERAL 
Di:!L TRM33TI[------------

"Lns relaciones económicns, la proyección del hombre 

hacía sus semcjanteH para tratar de obtener por el esfuerzo --

tooos los medi or> ccon6micos ncccHarloB purn snt!Hfacer las -

necesidades, hacer surgir otro de lm1 derecho'! fundumcntalcs 

del hombre, Otro de los dcrcchoF. c¡ue provienen de su propia-

naturaleza, es el Derecho al Trabajo". (1) 

El trabajo, como nrinadnmcntc lo sostiene Colson, (2) 

es el empico que ll!lce el hombre de sus fuerzas físicas y mo-

rnles pnra la proclucclón de riquezas o de servicios; dicho en 

otras palnbrns, es In función de In vida personal de cada uno -

que slrvc para procurar a In sociedad de los bienes y los ser 

vicios que le son necesarios o ariles. 

El trabajo es una función esencial de la naturaleza hum'!. 

na, }X>r él, él hombre se educa a sf mlsmo, exterlorizn sus - -

fuerz11s, las proyecta en In naturaleza, fecunda las cosas. No 

debemos perder de vista que el trabajo tiene también una fun--

(!), - Francisco Porrtla P~rez. - Doctrinas Polrticas de las Garan 
tras individuales. Pág. 21, 22, México, 1961. -

(2). - Curso de economía Política, Pág. 126. París, 1924. 
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ctón social, ya que mediante 61, se ponen las bases mntcrla

les y espirituales de la vida en sociedad; la hace posible, la

sostlenc, perfecciona y enriquece, ' que a mcdi da que se -

multiplican loa bienes y servicios que proporciona el trabajo 

ta vida social S<;~ amplín e lntcnsiflcn. (3). 

Prc:cisamcn1c porque el hombre vive en y de In socie

dad, tiene e: deber Je trabajar: y éste ddier encuentra su ftt~ 

damenw en dos sinrncioncs de ordt.·n natural. 

El pl"imer fundamento lo ~·ncont ramos en el hecho de -

que cada 1wrs111w ~:t> el primer rl·sponsablc de su propio su~ 

1enlu 1 Jl· dv su familln; y 61 únil'o rnc..'<Jio lícito de.: conseguiE 

lo 1.·1;; el trabajo, por lo menos para la mayoría de los hombres. 

En e.fccto, el ser humano necesita <le muclw11 oicn0s y Sl't-Vi

cios para vivir en el nivel de decoro que exige su dignidad; -

estos bienes y sc rv icius orJia riamc:nte la mnu raleza no los 

brinda de una manera directa e inmediata al hombre, ya que

éste debe transformar con su trabajo los p1·oouctos que le -

brinda la tierra y ese hecho se confirma con tan sólo apreciar 

qu(· los alimentos, c·I \'<;stido, las viviendas, etc., no le son

ofrecidos cxpománeamcnte por la naturaleza en su forma y CO_!! 

dlclones requeridas para sus necesidades. 
·~~~--~~~~·~~~~~ 

(3). - José Marra Gulx. El Trabajo, Pdg, 220. Madrid, 1967 
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El segullQo fundamento lo encontramos en In obllgaclón 

que tiene tcxlo hombre de procurar su pcrfecciónamlento per

sonal. Pura probar 6stc aHcrto Gulx recurre al siguiente ruz~ 

nnmlento: "Texto hombre tiene el deber estricto de evitar los

efcctos perjudidnleA de tcc.10 c.uunto atenta de alguna manera -

contra 108 vali1res físicos, espirituales y morales de su pern~ 

nalidnd. Tradicionalmente la holguzanerín !la sido considerada 

como la madre de uxlos !cm vlcloH. Ahora bien, la forma prtt~ 

rtca de combatir Ju ociosldnd es el rrabnjo". Aún y cuando el -

razonamiento untes transcrito fundamenta la conclusión desde un 

dngulo negativo, creo c¡uc eso no es un obstt!~ulo que desrnere~ 

ca Ja veracidad del mismo. Y es que el trabajo, como actividad 

que procurn bienestar, actualiza las virtudes potenciales del -

hombre. 

,\sí pucR, el pleno desarrollo de la personalidad, el -

bienestar, sólo pueden conseguirse gracias al trabajo; sin el

trabajo de las generaciones pasadas y de !ns generaciones pr~ 

sentei;, el nivel de vida que tenernos en la actualidaq no exis -

ti ría. 

Como complemento del deber de trabajar, existe el --
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derecho nl trabajo. Antes de definir lo que cnticm.lo por dere

cho al traba_jo y las consecuencias que ósw implica, debo decir 

que la mayor parte dt: loH tratadistas Jistinguen entre derecho 

ni trabajo y derecho a trabajar, Este t11timo lo entienden como 

la facultad inviolable del Individuo de desplegar ln propia ne~ 

vidad si..:mp1«.: qu ..... uno quiera; .:n otras palabras, l'l dcrcd1P -

natural que to.Jo hombrt.! tiene de utilizar su trabajo, que en la 

mnyorrn tk los casos es r:I medio indisrx:nsablc pa ru el soste· 

nlrnicnto de la vida pr.ipía y ,k la familia, !·n tal orden de ideas 

el dercd10 u trabajar 11.> .·s rn.h qu:: una ..:ons.;·cu.:·1¡cin lógica del 

derecho :i la vida, ya que el trabajo ::s c·l meJio normal que ti~ 

nen la mayoría de Jos hombres parn nncgt1rar eficazmente el -

derecho a vivir. 

En cambio el derecho al trabajo se ha entendido como la 

fnculrnd de exigir de un tercero, ordltinrlamcntc el Estado, un

empleo cuando no se tiene ninguno y existe necesidad de él. 

En tal supuesto teda persona tiene derecho al trabajo, -

y la razón estriba en los mismos fundamentos respecto del de

ber social de trabajar; sí el hombre tiene el derer de trabajar 

es <tivio que el orden objetivo existente debe permitirle tra-

bajar, ya que resultaría una contradlcci6n afirmar la existen-

-
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cla de un deber cuyo cumplimiento resulta imposible. 

El derecho ni trabajo es unn forma de ser del derecho 

a trabajar; pero no dcl:x.•mos atenderlo en el amplísimo flent.!_ 

do de que, en virtud de 61, cualquier persona puede <::Xlglr de 

otra determinado un empico, o bien unn ln<lemtnlznc!ón en ~ 

so de no querer o no po:lcr darles una ocupación retribuida. 

Tnmpoco pcxlcmos negar Ja grave obBgact6n que ¡;esa 

sobre el Estado, en el sentido tic crcnr un ambiente económl

cu social en el cual tcxlos lus que lo necesiten o deseen puc -

dnn trabajar. Dicha obligación tiene su fundarnent.o en In - - -

propia misión que elfr: stndo debe desarrollar; en efecto, si -

consideramos que In desocupación es un mol social que nea -

rrca graves peligros, que el pleno empico Cf:l un bien pabllco 

y que el Estado tiene el deber de ccitar lo primero y fomentar 

lo segundo, no me queda sino concluir que, con vistas al bien 

coml1n, el Estado esrll obligado n crear un omblente socioeco

nómlco apropiado para que rooo individuo L'Sté en aptitud de -

trabajar. 

Debo aclarar que el derecho al trabajo no e~ en tcxlos 

los casos un delécho subjetivo pl1bllco actualizable, Sólo lo -
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es cuando cada Individuo se hnlln lmposibllidntado de conseguir 

trabajo por su cuenta. Con bnsc en estas considerncioncs debe· 

distinguir dos supuestos: n). - Cuundo cada quien por sus pro -

plos medios estl\ en poslbilidnd de conseguir trabajo: y B). - -

Cuando los medios individunlcs son insuficientes para conscgui! 

lo. 

Sólo es en el segundo de los cai;os cuando se actualiza

cl derecho subjetivo público anteriormente aludido; y es en ese 

caso cuando el estado está di rcctn111c111c obligado, ya no tan - -

solu a Cl".~ar las con i cio.1vs nc·ccsarias p11ra proporcionar el 

pleno empleo s111u ta111f)1('.11 a proporcinnar a dichos individuos 

ww 01.·upaciún n:111111wradn o un subsidi1J de paro, rnlts conoci

do nirno s·~·gurn Jcl des::mpleo. 

Fuera de ese caso, el estado cumple su misión crean

do las condiciones socia.:!conómicas adecuadas y, además, li

mitándose a Ju función dv subsidiaridrn..J, la que exige una legi~ 

loción y unu acertada política eco11ómica y fiscal, íl travós de -

las cuales se coady1M2 c11 la creación y otorgamiento de pues

tos de trabajo y se garantice una rcrnurn: ración suficiente, De~ 

tro del campo de acción e!:;¡x:~cíf1co del cstndo, óstc debe rcau 

zar más obras públicas que, además de ser de lnter~s común, 

proporcionan nuevos puestos de trabajo. 
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En rcsúmcn, debo decir que el estado tiene el deber de 

procurar la pn1s1>cridnd ptiblica; y ('stc deber implica solu -

clonar el problema Ó(:l dcs0mpko a través de la política cco

nómicn, con .::1 fin de quu t()Jas las p...:-rsotrns háhilcs puedan -

trabajar. Sólo ::11 caso d': que los medíos individuales sc~an in

suficientes para con S\:'gul r u ntor~~a r un empico, el csrndo dc

lx• prnporcionnrlo dircctam.mtc, o bien ororgar una pensión -

de desempleo. 

Casi talas las lcglslaclones de los diversos pníses hnn 

rcconociJo -21 d<:rccho :11 empleo. l~l primero 2n hacerlo fu6 -

el Gobierno Frum:és. d 26 ,Ji.: fcbn.:ru d:.: 184.8, cuando u raíz 

de una demanda popular crc(J los Talleres Nacionales para dar 

ocupación a ck~n mil ¡Xcrsonas, 

México ao constituye una cxcepcl6:1; en la Constltuci6n 

Fedcr.al de 1857 y después ::11 la de 1917 consngra el d~recho • 

a trabajar en el Artículo 4o .. cuando or1J~nn que a ninguna peE 

sana s~ le impida d~licarse a la actividad que elija, siempre. 

y cuando sea lícita. Esrn garantía es de ll~rtad de trnccr, aún 

cuando expresam~ntc no consigna la obligación del Estado a -

proporcionarle empleo. 

El derecho al Trabajo también ha encontrado rcconocl-



miento expreso en nuc:strn legislnción; el nrtfculo 3o. de In 

Ley Fcxlcrnl del Trnbajo disp:>ne que el trnbajo es un Jcrccho 

y un dchcr :-;f>Cinl('s. Comc111adP dkho precepto, d ,Joctor M~ 

rio Je la Cueva dice quL' ·con dicho nrtfculn se qukrc sig11ifi-

c.1r el qtw" In ~)dcdnd tit'nl' ,Jcrccllo a esperar d(' sus nlic1~ 

brns un trnhnjo filtil y honesto, y ¡:ur esto el trabajo es un de

ber. pl·ni el rcvcr~<t:) de este deber del hombre, es la obliga-

ción qlil' tiene la sociedad de crl'ar l'ondlciones ~ocialcs de -

viJa que ¡>('rtllil:ln a los hombres el desarrollo de sus activida

des". El maestro de la Cucvn no acbra como puede reclama~ 

se al Esrndo o a In ~>cil'dnd el cumplimiento de esa obligación. 
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La cstnbllidad 211 :1 trnbajo :>s una figura jurfdlca que 

ha sido desarrollada en l'I l):n~d10 del Trabajo; <.'s una garnntfa 

soclnl cstatuídn en ix.'tK•fic10 Je los empicados su¡-::tos a In di

reccló;1 y dependencia de un pat r(u. 

l)id10 Inst irno jurídlw pLKi.k cnu1H.:iars:· de In siguiente 

ma1wrn: l:s la figura r¡ue garantiza la !).'.'rtlHllK'llcia dí.'I traba -

jador en un empico, \ .:orno ~:u11sccw:nc1a de '-·llo la s.·guridad 

de un snlnr'io \'di.' lo::; b""'tl..:ficiu~; de la s~·guridad ,..;.r.:ial. 

1.~1 csrnbilidad en el trabajo da confianza plena y real -

a los hombres, pues tienen la pl..:na Cil;wkción d,: qu,, la sati_~ 

facció:l de sus nccesl llid:>s vitales no dc·p:::ndcrá de: In a rbilra

ric.rla:l .Je otros hombre~. pues nquclln p:::rso:ia que no cu:::ntc -

con la c:stabllil.lad <.:ll su trabajo~, la s2guriJad espiritual que c~ 

w proporciona. no s~· le puede exigir de<lirnclún :' sup:r;icl(>n 

..:il till8 ac.:11viJa.J.__,, _·n virtud Je la intra11qull1dad qLJL' lus amaga. 

Para el maestro :-..1AHIO DE l.:\ CUE\11\ la esrnbilidud

cn el trabajo es un principio que otorga nrnktcr p~nnancnte 

a la relación e.le trabajo y lrncc;• dcp~·ntk'r su disolución unica --
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mente de In volumnd del trnbaJador, y sólo excepcíonalmente 

de Jr. del pnt ro:10 (causa lu:-;t Hienda de tkspido) del incumpl~ 

miento ~rnvl' de lns obligacl1mc8 d:•I trabajmJor y de clrcun~ 

tanelas ajcnn8 a la \'Oluntad de los sujetos ,1¿> la relación, 

que hagan imposible :-;u continuad(m. (4) 

De la dcflni(1ón anterior se concluye que J;1 estabili

dad en el trabajo 2s un tkrccho para el trnb\ljndor y nunca -

un deber pJra l·l. pues com.i pu~·dc• dcspn .. •ndcrs~! dd c"píri 

tu del anfculo So. Cunstitucíonal. la cswbilídad <:n .:l trabajo 

dc¡x:nJc J<: la volunwd d~·I l rabajador, y c:s un Jdx.•r pa rn el 

patrono. lÁ· estos¡: infh:r.: la cxlsll..'ncla tk~ ~ierta s.::guridaJ 

en el empico ;:on el obi<·to d1; evitar Jcspidos arbitrarios in

timados por m.:ru capricho: la cstnbilidaJ m..:::ra al trnbaja -

dor de la inccnidumbrc y de la dc•sesperación. 

La ~stnbtlidad acarrea beneficios no tan sólo para -

los trabajAdorcs, aún cuarn.lo esta fl¡..rura se halla instituido -

en su b;:-neficio: rnmbíén proporciona ventajas a !ns cmplcud:2 

res. Fn efecto, la continuidad y [)2rmnnenda del tr;ibajndor 

en una empresa ayuda a manrencr una buena prooucción, cu~ 

l!tativn y cuantitativamente, evita desperdicio de tiempo ;;-n -

el aprcndízaj<.:· y cnpndtació:l de- los nuevos empleados y pro-

(4). - Nuevo derecho Mexicano del Trabajo, México, 1974.-pág. 216 
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duce un cieno amor al trabajo que se desempella; tcx.lo ello -

repercute en el progreso Ju la empresa. 

En l\lóxico existe una gran preocupación, que es la de 

tutelar Ja continuidad en Jas relaciones de trabajo, preocupa

ción que He trnducc en otra de mayor jerarquía, la de evitar 

el desempleo y los mnlcn sociales que esto acarrea. Esta -

fue sin :.luda la idea que inspiró al Constituyente ¡x!rmanenre 

para consagrar en el artículo 123 Constitucionnl. el derecho de 

los trabajadores a no ser removidos de su empico sino por -

causas graves, situación que no c•s otra cosa que: el derecho -

a la estabilidad del empico y de los beneficios que este trae -

para el trabajador. 

Este derecho del que hemos venido hablando, se encuen 

tra plasmado en nuestra Constitución rederal en los siguientes 

términos: 

ARTICULO 123. - El Con3reso de la Unión, sin contra

venir a las bases siguientes, deberá eicpedir)eyes so

bre el trabajo, las cuales regirán: 

a). - Entre los obreros, jornaleros, emplea~os, domé! 

tlcos, artesanos, y, de una manera general , t<Xlo con 
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trato de trabajo: 

-----~---------~--------------------------------. 
XXII. - El patrono qu:: despidan un ohrcro Rin causa-

justlflcadu o ¡JOr haber ingresado a una asociación o-

sindicato, o.por lrnt~r tom:ido pa m.: en una huelga l! 

citn, csrnrtl obligado. a clcccí(m del trabajador a ---

cu111plir el cont1'ato o a indc11111ízarlo con el impor-

te de ~rL'A meses de salario. La ley determinará los 

casos en que el patrono pcdrtl ser eximido de la ob~ 

gaci()n dt: cumplir <.:1 contrato, mctll anll' el pago de 

una imL:~rnnizar al trabajador C(lll el importe de tres 

mci;cs de salario, cuando s.:· rcilrc del servicio por 

falta dl' probidad el:;?) patrono :J por recibir de él mu-

los tratamientos, ya sea en su .persona o :!11 la d¡! su 

conyugc, padres, hijos D hermnnus. El pntro:w no -

poorá eximlnnrse de esta rcHponsabilidad cuando los 

malos tratamientos provengan de dependientes o fam~ 

liares qu·~ obren con el consentimiento o tolerancia -

de él: 

BO. - Entre los pcx.leres de la Unión, los Gobiernos del 

Distrito y de los Territorios Federales y su trabajado-
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res: 

IX. - Los Trabajadores sólo poort!n ser suspendidos -

o ccsndos por causa justificada, en los términos que 

fije In Ley. En caso de sepración Injustificada tendrán 

derecho a optar por la reinstalación en su trabajo o la 

indemnización corrcsponc.Jlcntc. previo el proccdimle_!! 

to legal. En los casos c.Jc suHpcnsión de pinzas, los -

trabajadorc¡; afectados tendrán derecho a que se les -

otorgue otra equivalente a la suprimida o la lndctr.ni

zacl6n de Ley; 

Como se aprecia facllmente, dichos textos constitucl5? 

nales garantizan 111 estabilidad en el trabajo; pero la -

garantfzan en medida distinta, La fracción XXII e.le! -

apartndo A. garantiza una ~stabilldad relativa, en ta!} 

to :iue autoriza al legislador a determinar en que casos 

el patrón no ::sttl obligado n In rclnstnlnci6:1; en rnntc11u~· 

la fracción LX del apanado 13 garantiza una estabilidad 

absoluta, pues a diferencia de la otra disposición, el -

Estado está obligado a Instalar en cualquier caso en que 

demuestre que d despido fue injustiflcndo, pues atln -
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en el ca so de suprcsió,1 Je plazas está obligado n - -

proporcionar o•.ra .:!Qt1lvalentc a la suprimida, 

No tiene cnso para los fines de esta tésis ahondar 

más en el presente tema: baste a manera Je corolnrlo, el su~ 

rovar que In cmabilidnd en t:l empleo tíene en tvl6xico protcc- " 

clón a nivel co;istítucional, está reco:loc!da como un derecho 

del ho:nbrc y encuentra apoyo también cm la legislació.1 secu!! 

darla. 
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CAPITULO 11. - CAUSAS DEL DESEMPLEO 

A. - Conslderaclones generales 

B. - Mercado Negro en el Empleo. 

C. - ClaOsula de Exclusión 

D. - Huelga 

E. - Cierre de fuentes de trabajo 

F. - Rescisión por causas imputables al tra 
bajador o al Patrón, -

·! 
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A). - CONSIDEHACIONES GENEHALES. -

Los ciuc.l:ldes constituyen sin duda nlguna, la manifest~ 

cióo más completa de J:i or~anizaci6n que ha creado la human.!_ 

dad, característica primordial del "::roon politicón'', Es en éstas 

donde se ha propiciado el desarrollo de casi to.los los adelantos 

lecnulóglcos, sociales, informativos, creación de obras artíst! 

cas, etc,, así Cülllü lil1J1bié11 br<lVCS problemas entre los que• 

se cuentan el des,m1pleo, In marginación, Ju contuminacl6n, -

las grandes aglomeraciones. entre otros, 

Por ~·sto l'.S que Jai:; ciudades sienten una necesidad polí

tic.1 y sodo-econórnica, ya que como mencione ameriorrnemc

son <•l csccnario de muchos problemas casi siempre conccntr~ 

dos, y una aspiración Inmensa du progreso y desarrollo, 

L:l dlstrlbuc16n de Ja población en un tcrrltori'o determin~ 

do esti1 condicionada ya sea por factores socio-económicos o p~ 

líticos, ya sea por el medio ambiente y, porque no, por una -

tecnología predominante. 

En la actualidad nuestro país enfrenta un serlo problema 

de explosión demográfica ']Ue nos convierte en una nación con un 

crecimiento p:::>blacional desproporcionado que a tn'.)diano plazo -

puetle resultar Incontrolable por Ja via democn'!tica; actual me~te 
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nuestro índice de nutalidnd es de un 3,53 anual, lo que slgnifl

cn que cada 20 aílos duplicaresmos nuestra poblaci6n. 

Tal - proporción es mayor ni crecimiento y desarrollo 

de nuestra industria. 

Sigue siendo vdllda en su concepción general la nfirma

clón vertida hace mucho tiempo por el economlstu "MALTllUS" 

en el sentido de que In pobinción crece en proporción geométr.!_ 

ca, en tanto que los recursos para satisfacer las neccsldades

cr<:.-dcn en ww proporción aritmética. Enicndiendose por estos 

qUL' ,fidioi, recursos no son suficientes para sntlsfaccr las ncc~ 

sidades de los hombres, nsr como las de sus familias, 

El problema dcmogrt1fko en nuestro país es un desajuste 

de índole económico así como social, en virtud que dicha sobre

población agota los empleos ya existentes, exigiendo ampliación 

de los mismos, nsr como la creación de nuevos centros de trab~ 

jo; lo cual no se ha po::fülo realizar en virtud de que tenemos una 

insipiente y mala Industria, la cual no crece al parejo de las ne

cesidades de nuestra población, 

Aunque los paises desarrollados se enfrentan también al 

mismo problema; es evtdente·que el desempleo afecta con ~ - -



más rigor a paises en vins de desarrollo como el nuestro, ag~ 

bindos por la presión de In nltn tasa de natnlldnd y la no lnter· 

vencil'ln de In mujer en las actividades económicas, aportando· 

sus esfuerzos ni mantenimiento de su hognr parn su beneficio· 

y el d~u país. 

Entre 1950 y 1960 la población ecouómlcamente activa - -

(constituida por las personas de 12 a11os y más de edad que en· 

el periodo de referencia se encontraban ocupadas, así como las 

que tenían una situación de desocupación ablertn), aumentó en· 

un millón 887 mil personas; ..:mrc 1960 y 1970, ..:;;..: auni..:ntu fue 

de 2 milloneH 858 mil personas, y para la decada 1970-1980 el 

aumenro calculado Acn1 nproxlmadnrnente de 7 millones 400 -· 

mil. Lo que significa que México debe promover unn mejor - • 

Inversión con mayor seguridad jurídica para obr.ener mejores

resultados en la pr<Xlucclón, la cual debe ser equilibrada con

el aumento demográfico del país. 

Entre 1970 y 1974 la población económicamente activa -

aumentó en dos millones 600 mil persones, en cuanto que ge

neraron en ese lapso solamente un millón 600 mil empleos, lo 

que significa que solamente se lograron 400 mil empleos por -

a~o, teniendo anualmente 650 mil personas más dentro de la-
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poblaci6n aptn para prcxlucir. 

De Jo anteriormente se11oludo se observa que la aguda -

demanda de empleos es provocada por el crecimiento de nues· 

tra población a unn tnsn media nnunl del 3.5% mucho muy su • 

perlor al íncrcmcnto medlo anual tic nucRtra fuerza de tratJa-

jo que es del 2, :l%. Adcmjs es impottantc se11alur que existe un-

gran porcentaje de j~vencs en nuestra población actual, cuya -

Incorporación n la fuerza de trabajo es rm1H acelerada que el -

mismo 3,53dcl crccimlcnco poblncionnl. (5) 

De Ju misma cnractcrfstico se concluye que ,fe los 60 -

millones que Integraron nuestra población en °1975 hubo aprox!_ 

madamentc 16 millones que d•.:!rnandaron empleo y que el tlesem-

pleo fue de un 17% o sea de 2 millones 720 mil desocupados, -

lo que significa que debe haber una mayor lnvcrsl6n pnra crear 

nuevas fuentes de trabajo que respalden a los desocupados, 

El maestro Luis Pazos en su obra "Actividad y Ciencia-

Económica señala que "En México el problema del desempleo -

es crónico. Mientras que en los Estados Unidos un desempleo -

del 6 al 7% de la población económicamente activa, representa-

un gran problema, en nuestro pafs vivimos con un 403 de de-

(5) Datos obtenidos del ~ntro de estudios del sector privado -
en el Ejecutivo de Finanzas, agosto, 1975 pag, 13, México, 
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sempleo y subempleo sin que se hable de crisis o colapso econ~ 

mico," 

"En M6xlco, segl1n fuentes oficiales, sólo el 27% de la -

población es económicamente activa", 

Con esto se demuestra que México cuenta con una pobli1-

cl6n económicamente activa baja, lo que significa una Insipien

te prcxlucción, 

En efecto nuestra lnc.lustrin est<1 en unn erapa e.Je desarr2 

lln, J¡1 cu;d 11,;c-.:.1it.i ¡.,,,).,r i11-:n.:11H.:nto p:1r;i satisfJ~'.Cl" las ne-

cesidallcs presente y futuras de ?\léxlxo, Necesita una poinlca

de desarrollo dlm1mlco, en In cual e.Jebe existir Inversión, cap~ 

cirnción, prepnrnclón, motivación, tegnologra adecuada a la -

materia de que se trate, lo que provocaría una adecuatla pro -

ducclón, pura promover con dicho Incremento prcxluctivo m<1s

empleos que nivelen el desequi llbrio económico entre los fnct2 

res de la prcxlucción y de consumo en relación con la necesidad 

ocupacional, 

Otro factor que genera el desempleo en nuestro país es· 

la mala distrlbución del Ingreso, pues esto significa que el --

mismo estt1 repanldo en·forma Injusta, correspondiendo unn -
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mayor propotclón a lns clases minoritarias que detentan la •• 

mnyorín de los bienes de pro.lucclón. 

Es importante sc11nlar, que el desequilibrio del desarr!? 

llo reglonn 1 nos conduce al desempleo así como n un subem ·

pleo, en virtud dci crecimiento parcial de los diversos secto

res económicos, saturnndose aquellos que proporcionan mejo

res beneficios, propiciando concentración sobre tooo en los •• 

centros urbanos, nbnndonllndo las tareas del campo, resultando 

por lógica una baja en la prcx.lucclón agrícola, así como nglom~ 

ramlento y desocupación en los sectoreA de las grandes urbes. 

En los ultimas ai\os nos hemos percatado del avance tec

nológico de la humanidad, creando un sin fin de mllquinas que -

st•bstltuyen a la mano de obra en virtud de que representan a -

los empresarios un menor costo en relnci6n al vo!Omen de pr!? 

ducción; en efecto a lnR empresas les costea tener una máquina 

que pro uce lo que varios empleados; siendo ésta otra causa •· 

que genera desempleo precisamente en virtud de que la cecno-· 

logra substituye a Ja mano de obra. Es decir Ja tecnología dere 

servir para la superaci6n y progreso de la iooustria mlls no -

para la substitución de la mano de obra. 
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La tecnología como factor que Influye en la productividad se 

encuentra intimnmcntc llgm.ln a la acumulación del capital; pues In 

renovación del capital va acompai\ada generalmente de un mejora

miento técnico. Técnica que es empicada para tui desarrollo indu~ 

trial In cunl debe fomentar mayores beneficios a los trabajadores y 

creación de centros de trabajo para aquellos que no lo tienen. 

Además es nt:cesario que dicha tecnologfa cuente con el manejo 

de perEUnns capaces, puc::; dt· lo contrario scrfan bajos los benefi-

cios que ofrecería Jicha:i mflquinns, perjudicando los fines económ!_ 

cos de alguna empresa la cual en un momento determinado se ¡:x:>drfa 

VC'r en la ncCL~sidad Je n .. 'Cudlr el personal creando desempleo. 

Otro aspecto de suma lm¡:ortancia en este fenómeno, es el hecho 

de que en empresas que cuentan con sindicatos fuertes, tiende a dis

minuirse la creación de nuevas plazas, en cambio en aquellas donde -

existen sindicatos d!'!bilcs hay mnyor creación de empleos, en virtud -

que existe mayor confianza ¡:or parte tic los patrones, pues es eviden

te que los empresarios sienten mayor seguridad en cuanto tratan con -

sindicatos uébiles o facilmeme maneJables. 
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Otro grupo d~~ factores que han inílu!do en 6srn problcm~ 

tlcu social en primer r6nnino !'on el bnjo niv:.·I d,~ ct.lucnci(Jn qut.! 

poseé nuestra poblaci6n, lo que ucnrrca 111cnorn11mcro de opo_E 

tunidndcs par:i cnc:1ntrnr cmplcn. en virtud úc Ja ignoranciu en 

In que viven In mayoría dL' nucst rns lial1íL11itCs, J·:n un alto por

centitje el desempleo o sulicmplco Mlll ::i111~n ;moc; de íncnp:iciclucl 

para el trabajo, 

Poi:ilCriormcnte tenemos J¡¡ c.:sca:U.'i:l de traba1adu1.·efi recn! 

cnmcnte 01lific:iJos, Jos cuales deben ser los g1ua.::i de muclws, 

para ene.aminar íl un bu0n desarrollo técnico a n•.:·~"' ro puíH, 

Tnrnbién tenemos Ja fnltn de planifilAJdón ,k:- los recursos 

con lo que cucnra nuestro país para sati!;fdccr c; 1.1. 11:.!i.:<.!:iidad~s, 

pues es necesarios dcrcnninar Jo¡.¡ objetivos cuant1liltivoc1 y cuull 

talivos del empico, para po.lcr desnr.rollarlo adccuudantcnte, 

Urn1 idónea ,inlrtica fiscnl puede conducir al país al lo

gro de las metas económicas que exige una vilf¡¡ humniin digna -

y decorosa, !\:ro muy imp0nantc <.::; ha.: ... :r notnr que.: una lllilla -

polftica fiscal, que tenga por sólo fin una mayor perccpciflr1 de 

ingresos pura el ernrio y olvide los fines extrafiscales o para -

fiscales que pueden lograrse con el concurso de ella, pue -

de conducir al país a la bancarrota; ul cierre Je fuentes de -

trabajo, a establecer las condi clones menos propicias pura el e.!! 



tablecimiento de menos fuentes de empleo. A manera de ejer~ 

plo, ya para significar la importancia y trascendencia que tic-

ne una polnicn cn el problema ~1 desempleo , baste sc11ulu r -

que la autorización para que los cmpres!lrios amorticen o de-

precien en forma demasiado acelerado sus activos combinando 

con un alto impuesto sobre las rcmuncrncioncs JXlgudas, contr!_. 

buye en gran forma a agravar o provocar el problema del de --

semplco. Debo tamhl6n scfinlnr que Ja falta de unn :iJccuada p~ 

lítica de incentivos fiscule11, de altos Impuestos u In producción 

y en Jo falto de creación de nuevos centros de trabajo. 

En materia de polftica cconómicu no se debe permitir -

que continúe la situación de In inflación que padece nuestro -

país, la espiral inílncionnrla no abate el nivel de desempleo-

sino que lo aumenta, ya que los ahorros que son lnve1tlbles -

en actlvl.dndes proouctívus creadoras de empleo se de<llcan -

con la inflaci6n a actividades especulativas di: mercnncías, -

casas y terrenos, a la prcxlucción de anrculos suntuarios o no 

necesarios, que permiten mayores utilidades ó huyen al exte= 

rior por temores cambiarlos. )6( 

En si el problema del desempleo es un fenómeno que de

be prevenirse y resolverse para un buen desarrollo del país; y 

)(>(Ernesto Fern4ndez Hurtado. El Sistema Bancario y la coyun
tura financiera. Revista Ejecutivos de Finanzas, ai'lo 1975 pltg, 
22 México, 
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el Estado nsr como In inlclntlva privnda tiene elementos para 

paralizar ésta problemi1tica n base ele uno buena planfflcacl6n 

socio-cconómfcn, 



- 37 -

MEX ICO 

INDICE DE CRECIMIENTO ECONOMICO 

PRODUCTO NACIONAL BRUTO (PRECIOS CONSTANTES) 

AUMENTO PORCENTUAL PROMEDIO 

1961 - 65 66-70 71-75 

Fuente: Banco de México, 
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MEX ICO 

AUMENTO DE PRECIOS 

COSTO DE LA VIDA 

PORCENTUAL PROMEDIO • 

1961-65 66-70 

Fuente: Banco de M6xlco. 

71-75 



B). • MERCADO NEGRO EN EL EMPLEO. 

Dentro de los factores qui.) general el desempleo así cumu 

el subempleo en nuestro país, perlemos anotar el mercado ne

gro del empleo, el cuol consiste en unn llmltnclón al buen de -

sempel1c de las 11ctlvldadcs laborales que debe desarrollar el

trabajador; limitación que courtn parcialmente determinados -

beneficios n que tiene derecho el trabajador, 

Debido a In gran demanda de empleo existente en Méxi

co, hay ciertas personas, que en vim.rl de su pmiic!ón socio

económica y aprovechándose de ésta, exigen !1 las personas -

que les solicitan trabajo una determinada cantidad de su¡; sal~ 

rlos como condición para emplearlos, ~ondlci6n por denu1s -

lesiva y explotadora que es consecuencia de una desigualdad -

Jerárquica desde un punto de vista tanto social como económi• 

co, y del Incremento demográfico que a su vez trae apareja -

da la demanda de empleo. 

Como tooo mercado negro que se encuentra ni margen -

de todo cause legal, el del empleo tiene especiales repercusl2 

nes en el campo económico y jurídico, ya que además de ser

una causa del desempleo es una situación que da origen a la -
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evasión de impuestos, ni Igual que ni supucRto trabnjador no 

se le otorgan !ns garantías y prestaciones de trabajo a que -

tiene derecho. 

jurídicamente el mercado negro del cmplí:!o acarrea -

determinadas consecuencias que imposibilitan al órgano Jurl!! 

dicclonal exhonudo a ímpartlr jtrntlcln, en virtud de que, como 

se mencionó en el pú rraf o anterior, el supuesrn trnb:.ijador no 

tiene ninguna relación directa con In Empre1m o Patrón que lo 

emplea, no por ende estos últimos pueden lograr el no hacerse~ 

ncrredores a las sanciones que para el 0fc1:to ser1nln Ju Ley d€: 

la materia. 

Para la sociedad, las consecuencias son también nefas 

tas creandore un sentimiento de inconformidad, puesto que por 

urra parte est::'! In necesldncl ele trabajo de la Poblncl6n c~conó -

mlcamente activa desocupada y por el otro In lncquitatlva e -

injusta contra prestación que por sus servicios paga el patrón; 

y como sabemos en tcxla sociedad en la que se vive inconforme, 

las relocfones, no sólo cntr~- :ibr .. r.h) ¡i .. Lr .. Jll_-.,. : ... : .. 1;¡l.;i..;¡1 

entre Gobemnclores y Gobernantes, se vuelven 10elastlcas y -

tirantes. 
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C). - CLAUSULA DE EXCLUSION. 

Para entender de una manera adecuada y objetiva, Ja --

claúsula de cxclusióa, Jcbo abordar un análisis sobre el sin-

diento, ya que la referida clausula únicamente es aplicable -

donde existe una organización slocllcal. 

''El sindicato '-!s una organización social de auto ayuda-

que se apoya sobre la libre asociación". (7), Los sindicatos 

como cualquier organización de auto ayuda, se constituyen -

para defender y fomentar los intereses de grupos amenazados 

t· i s111dlcalismo, como to.Jo hecho histórico, se prcx:lujo 

enn1ed1 o ele crisis y rcnsíones, (8) El sindicalismo nace en -

Inglaterra a raíz de la Hevoluclón lr'k.!ustrlnl, extendiéndose -

rapldamente a los demás países. Ln!:i naciones "afectadas" r~ 

pidnmente reaccionan contra los gremios de obreros; Francia 

los prohlre en 1791, Inglaterra en 1799, Espal1n en 1814. 

(7), -Messner, Etlca General y Aplicada, pttg, 274, Madrid, 1969. 

(8), - Juan Carera Nieto y José Marra Diez Alegua. El Sindlcato
pág. 819, Madrid, 1967. 
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Por eso se afirmó antes, que el sindicalismo nncló enmedlo -

de crisis y tensiones, pues desde sus comienzos se movió cn

la clnndcstinidad; dcHpu~s un ¡x:·rícxlo de tole rancia; y por altl

mo el reconocimiento jurídico, en lnglnterra en 1871, en Frn'l 

cia en 1884 y en España en 1887. 

En nuestros tiempos el sindicato es unu Institución le

galmente reconocidn y fomentada, México no constituye unn -

excepción; el artículo 123 constitucional npnrtndo "A" fracción 

XVI y aparrado B fracción X se reconoce la libertad de HHCX'.I!~ 

ción sindical; y en el artículo 356 de Ja Lcv F(.'{]ernl del Trub~ 

jo se define al sindicato como la nsoclnción de trabnjadures -

(rnmblén de patrones) constlrufda paro el t:AILICJlo, mejornmle!,! 

to y defensa de i;us respect !vos lnwréscs. 

La anterior definición coincide en esencia con Ja que -

proporciona el maestro Pérez Botija, (9) conceptuándolo como 

"una nsoctoclón de tendencia institucional que rellne a tas pe! 

sonas de un mlRmo oficio para la defensa de sus lnteréses -

profeslona les". 

Mas completa es la definición de Durand. (10), Donde con 

(9), - Curso de Derecho del Trabajo. Madrid, pág. 338 

(10). - Tra-lté de Drolt du,Travail, pág. 40 París, 1956. 
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sldern ni si.1dic11to rnmo "111111 11grup:1cf6n en la que varias pe~ 

sonas que ejercen unn actividnd convienen porwr en común, -

Lle una manera durable y 111C1.liame una organizadón intcrfor

sus actividades y una parte de sus rC'l'.llrsos para <rncgurar lo 

defensa y rcprl'sc·ntac16n de su prnfcsi6;1 ~· m~jorar sus cond! 

cioncs d¡; existcncin," 

La lllX"rtad de 11sm:iaci(1n si11dical cm:ucntra ¡.;u base en 

las ndsmn¡.; n1ici;·s de In naturalc1n htmH111a: dcscnnsn en la -

nat11ralc:n1 -.11:1,11dcJ11.,111Jirv, c·11 virtud dl' );1 cual L'.<lda unu -

bust'.1 Hpm·¡¡ ~·n ht1c s~'l111. ¡.\illcs. \'1cn:•11 a mi nu:nt, nquellas • 

palahr.11.; de Ja'; <.,Agl'•llld,... I· SL'ritun1s (11). "Mcjllr es que esten 

dos ¡unto!' qu: uno st1J.i p.1rquv t icncn la venUIJa dc: su compn

Ma: r·d uno 1:nyt~ra, le ;;ostendrra l'l otru, ¡llay d(•I solo que• -

cuando cayere nu t icn · qui6n lo k·vantt· ,. Así pti:•¡.; la lilx.•rmd de 

nsociación sindical n.:p~1s;1 ('tl el J•:rcchu que tiene toJa p~rsuna 

a asrn.:iarsC' para llevar a cab~> .:-n común unas actividaJei; co~ 

cretas que sola nu pucdt· renliznr, 

Como ya si;' dijo, el !:lir.:licato 38 una organización de -

auto aywa;. su finalidad se orienta hacia lo promoción de los -

intereses de sus miembros; sus tareas son la regularización· 

del mercado laborar y el mutuo apoyo ,;:n cs(K!cfal~s sltuacio-

(11). - Ecclesiastes 4, 9, 20, 
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nea de emergencia, En síntesis, los si ndlcatos de trabajado

res tienen como mira In protección y defensa de sus agremia

dos frente a In empresa, Son una institución e.le clase. 

Siendo la principal flnnlidml del sindicato la antcrlorme.!! 

te se~allldíl a muctrns pen;onns no deja de causar cxtrn11eza el 

que nuestra legislación regula la llamada clnüsuln de exclusión. 

Es l•l fr«tCCiÓ:l \'11 Jcl anrculu .1il donde establece dlcllo

lnstltuto ::!n los siguiente¡; t6rmlnos; 

Arrrt:ulo 371, - l .os cs111tutos de los sLldlcatos contcndn1n 

V 11. - Mouvus y pnx(.'tl11111cntos de expulsiones y corre5: 

clones disciplinarlas. En los de expulsión se observarán las -

normas siguientes, 

a). - La asamblea de trabajadores se reunirá pa~a el -

sólo efecto de conocer de la expulsión. 

b). - Cuando se trate de slmllcatos integrado por seccio

nes el procedimiento de expulsión se llevara a cabo ante la -

asamblea de la sección correspondiente, pero el acuerdo de -

expulsión deben1 someterse a la decisión de trabajadores de

cada una de las secciones que integran el sindicato, 
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e), - El trabajador afectado scrtl ore.Jo en defensa, de co!1 

formldad con las dlsposlcioneH contenidas en los estatutos. 

d}. - La snmblea conocerll de las pruebas que sirvan de 

bnse ni procedimiento y de las que ofrezca el afectado, 

e), - Los trabajadores no pcx.ln1n hacerse representar ni 

emitir su voro por éscríto. 

r,. - U1 expulsión debertt ser aprobnda por mayoría de -

las dos terceros partes del total de los miembros del aindie~ 

to. 

g). - La expuli;lón sólu puJnI Jccn:rnrsc en los casos -

expresamente consignados en los estatutos, debidamente com

probados y exactamente aplicables ni caso. 

Por su parte el artículo 395 de In Ley Federal del Trab! 

jo establece: 

Artículo 395. - En el contrato colectivo podrá establece.! 

se que el patrón admitirá exclusivamente como trabojadores -

a quienes sean miembros del sindicato contratante. Esta cla~ 

sula y cualquiera otras que establezcan privilegios en su fa-

vor, no podrán aplicarse en perjuicio de los trabajadores que 

no formen parte del sindicato y que ya prestan susiervtciOf!-
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en 111 empresa o cstnbleclmicnto con anterioridad n la fecha en 

que el sindicato Rollcltc la cclcbroclón o revlslón del contrato 

colectivo y la inclusión en el de Ja claúsula de cxcluslón, 

PoJrá tamlMn cstnblcccn;c que el patri'm separará del~ 

trabajo a los miembros que renuncien o scnn expulsados del ~ 

sindicato c.ont ratantc. 

El artículo 413 de In Ley Laboral 1~stlpula que en el con~ 

trato-ley pcx.ln'!n cr.tnblccersc las claúsulas a que se refiere el 

artículo antes transcrito. 

En las terminaciones antes apuntadas se regulo en nue~ 

tra legislación Ja claúi:;uln de exclusión, Se ha· dicho en la de

fensa de Ja mhmm, que la clnúsuln de exclusión tknc por fin· 

mantener depuradas !ns filas del sindicato y proteger su lnte· 

gridad y unidad l nternas. 

No du(lu que en lus l'lausulas de exclusión y admisión -

puedan lograr tules fines; tampoco pongo en tclu de juicio In -

impununcia de la integridad y unídad interna del sindicato , -

ni la conveniencia de Reparar a un trabajador de un sºindicato 

por un elemento nocivo del mismo; tedas ellos son postulados 

que exige la justicia, Pero pienso que es totalmente contrario 
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n ,ln equidad el privar n un hombre de su trabajo por el sólo -

hecho de Her sepnnido de un Rindicato. Hcconlcmos d den.? -

cho qui: 10.J¡¡ p..:rnona tiene al trnba¡o: la 1wccsidad que se tie-

ne del sustento prnpio y del Je la falllili;i; que mudws v:.:c-.:s .::sea 

e¡.; In única f1H:>ntc tk ingreso: r¡111~ el dcscrnpk'n d~ una p~rsona 

puc<.k roner en ¡x'ligro la unidnd e intq~ridad de unn fílmllla -

valorcR por dcmils lnahks, At!emils, la cxclw;ión del simllca-

to (sin scpnraci '1n ,L'l ·:npk.,>) pUc'l.l. · ser ..::nhKi<ín suficic•;1t.::.· -

paril consi.:rvHr los valur('s que se protegen en el instituto a -

cstudir. ·dn r¡ue S(';I ncTcsarin ,:aus:irll' 1w1s p:.:r\u1L·ios al tra-

ba ¡ador, 

Lu 1111 u¡rnnón, lns textos legales que rer;lumcntaron cl

cct-:e con motlvodt:.• Ja exclusíl"in <.le un sindicato, pttL•dcn tildar 

se de lncunstitul'ionall's, En efecto, el anículu 123 aparraJo -

.\ fnK<.:ión XXVII im:isn h). de la Constituc1611 Fl!d.:.:ral consi~ 

~k·ra t'Omo condición nuln cualquk:r esti;Julación que lrnplique

renunda de algün dl.'f(•thu 1:onsn~r¡1 .. !n n fa\·dr del ob1"<:ri>, ,.\h.'.! 

l'il lll<..'ll rL'C!lrdc:mos que la <.:Sldblltd:td ~:11 :1 c'llllJlc1> "Ull ,!('r~· 

d10 <.'!:ilJlUllL• c'.ll l.1<.:1h;:llCto U<: los ubrL•rus, <¡lle.' d c...:st:· Cllll 111u

tlvo de la exclusión contraría el derecho a lu estabilidaLI cvn

sugi-ada en bcncfido u los trabajadorcH; luego tal L'lausula cs

nula al contrariar el mandat'.1 conr-;titucional, 
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Del nn:1Jists anterior concluyo que el cese con motivo de 

la exclusión de un trabajmlor de 1111 sindil'nto, es una causa que 

origina desempleo y con el to.Jos Jos males sucialt.•s que le si

guen. 
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D). • LA HUELGA.! 

En opinión Je MESSNEH (7) la huclgn consiste en c¡uc -

Jus empleados se nieguen a trabajar (~011 J¡¡ intención de cnusnr 

pérJldas a h>s pntroncR parn forzarles a acc~:Jcr a sw; d1J11w!~ 

dns Je mejora de trabajo y salario, En la rrniyor parte de los 

casos, la hud¡zn ·.~:-1 una med idn extrema para obleilt:' r las co.!! 

dlclones cuntractunlcs c¡ue st? prctcnJcn, .i bien el cumpllm!e~ 

to d1..' las ya pactnJ;1s, una vez qu.~ no se !layan obtenido por -

la vía del ro11v('nc1111lcntn, 

La huelga, pues, es la Jb1>tcn1:ión colectiva :, conc('rtilda 

del trabajo con el .fin Je indul·i1 i1 '"" emprcsarlo1-; n ncoger -

las exigencias de los t rnbaj<1d11rc" 02). J'.11 Cfite sentido. la -. 
tiuelga es una nmnif<:t>taci~>n de la lucha Je clases (13). El em!_ 

11~:11!(' maestro Enrique Tnpin ;\1·a11Ja (l·I) coincide en esencia-

1:on !a def!nici6n anees vc11ida el maestro Tapia ,\randa se -

pronuncia en este sentido:" La huelga debe definirse como In 

ucción colectiva y concertnda de los trabnjadores pant !:IUs -

pender las labores en una o varias negoc!aclones, con el oh-

jeto de alcanzar el mejoramiento de las condiciones de traba-

jo, o sea, que dicho movtmtenro o movimientos aspiren a sa-

t!sfaccr algunas de las condiciones apuntadas en el artículo -

450 de Ja Ley Federal del Trabajo". Las definiciones en co-



mentarlo deciden anlcamente en que In primera habla de aba -

tenclón y la segunda de acción, pero coinciden en los elernen 

tos esenciales, 

Nuestro constitución rcderal (15) consagra el derecho -

de huelga y le asigno como objeto el conseguir el equilibrio --

contra los diversos factores de In prooucclón, armonizando --

los derechos del trabajo con los del cnplml; y en caso de los -

trabajadorel:l al servicio del estado Impone como requisito pa

ra la procedencia de la huelga, el que se violen los derechos

del trabajador de una manera genernl y sistemlttlca, 

Nuestra Ley Federal del Trabajo, para .considerar co-

mo existente una huelga, exige que se satisfaga alguno de 

los siguiente¡; requisitos; que tenga por objeto conseguir ci --

equilibrio entre los diversos factores de la producción, armo-

nlzando los derechos del trabajo con los del capital (concepto-

constitucional de licitud de la huelga); que tenga por objeto ob

tener la celebración del contrato colectivo o del contrato ley-

(-7), - Ob. cit. pág. 276 
(12).- FERNANOO GUERRERO. LA Empresa Madrid~ 1967, pdg, 781), 
(13). - Angel Berna, Antonlsmo social y factores de la solución, 

Madrid, 1968, pág. 941). 
(14). - Derecho Procesal del Trabajo. México, 197~, pdg. 213), 
(15). - Artículo 123, apartddo A, fracclon es XVII y XVIll y apartado 

B fracción X. 
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y la revisión de los mismos; o que tenga por objeto exigir el

cumpllmlento de los contratos notes aludidos; o que tenga por 

objeto exigir el cumplimiento de las disposiciones legales so

bre reparto de utilidades; o apoyar una huelga que tenga algu

no de los objetos anteriores. Adcrnds, pnrn que puedan sus -

penderse las labores pur causa de u•w huelga, es necesario

quc In SUHpcnslón realice por la mayorra de los trabajadores, 

siendo necesario que el ernplaznmicnro de la huelga se dirija

n! patrón con seis días de anticipación a In fecha anunciarla p~ 

ra ln suspensión de.• las labores. Dándose alguno de los requi

sitos sei\alndos, In huelga será existente. 

El artículo 445 de In Ley Fcdr:raltU Trabajo considera

que Ja huelga es Ilícita cuando los huelguistas ejecuten actos

violentos contra las personas o las propiedades, y en caso de 

guerra trnti1ndosc de establecimientos o servicios que perte

nezcan al Gobierno. 

Por \lltimo el artículo 446 del ordenamiento legal en co

mentarlo, considera como huelga justificada a aquella cuyos

rnotivos son imputables al patrón. 

Para considerar los efectos de la huelga en relación al

desempleo, debemos considerar tres supuestos: huelga justi-
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flcnda, huelga Inexistente y huelga i lfcita. 

El cnso de la huclgn justificada es aquel cuyos motivos

son Imputables ni patrón; presupone In existencia y la l!cltud

de la huelga. Ei-<tc es el cnso ml1s sencillo, pues aan y cuando 

este tipo tic huclp;n prcducc un desempleo temporal; subsanable 

en sus consecuencias económicas por la obligación que tiene -

el patrón de admitir en el traba.lo a los huelguistas y n pagar

les el salario correspondiente u los urna que hubiera durado la 

huelga: el llnico cano en que el patrón no está obligado al pago 

de sn!nrlos es el de b huelga de adhesión o solidaridad, razOn 

que impone la equidad en virtud de que loa motivos de la mls

mn no le son imputnbl es al ~mpleador, 

El segundo cuso que debemos contemplar es el de lá huej 

ga inexistente; una huelga es lnexlsteme, como ya se dijo, -~

cuando no se dn alguno de los objetos señalados en el nrtrculo-

450 del Có:iigo I..aboral· o cuando no se drt el requisito de may.2 

ría de trabajadores exigido por el namero 451 en su fracción H. 

Declarada la lnexisrencla de la huelga por la a~toridad -

competente, los trabajadores debcn1n a regresar u laborar ~ 

dentro de las veinticuatro horas siguientes; en este ~so el -
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patrón no está obligado nl pago de salarios correspon·<líentcs 

ni tiempo que duró la huclgn, pero si csut obligado n aJmitir 

en el empleo n los trbnjadorcs. Fn cnHo de huclgn inexistente 

subsiste el problema de desempleo temporal sin que desapa

rezcan los efectos ccon6tnicos pcríudicinlcs para los traba}~ 

dores, pero el problema quC'l.ln subsanado con Ja obligación -

patronal de .1dmitlr a laborar a los trabajaJorcs. 

Dcnt ro del w~ncro de hudga existente debo referirme a 

un caso partlcularmc111e grave·; d pn.•visto en Ja frncclón 11 -

del anrculo -163 Lle la Ley F<:<kral del Trubajo, Dicho dlsposl 

tlvo regula <:l caso de que;.• los trnhajndorns 110 acaten In reso

lución dl' la Junta pDr !;1 quC' se declare inc:xistente la huelga, 

y como consecuencia de esa actitud omislvn mantengan In SU!;! 

pensión de lai.; labores. Fn este caso HC darán por terminadas 

las rclnclonei:; de trabajo, salvo causas justificnJns que debe

riln acredlturt;c, El caso aquí contemplado proouce en tocia -

su integridad el problema del desemplel1; en este sentido pu~ 

de conslderursele como causa del mismo y de las consecuen· 

clns perniciosas que u dicho fenómeno Je siguen. 

Por Olrlmo de aboradar el problema planteada por la de

clnractón de iMcttoo de una huelga, El artículo 465 de la Ley -
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Federal del Trabajo dispone que si In huelgo es declorada ill· 

cito, se dort\n por tcrmlnndas lus relaciones de trabajo de los 

huelguistas. Esta es una sanción severa que cnstlgn el hecho

de q<;c se hayan cjccutndo actos de violencia en contra de per

sonas o propiedades y mln cuando pienso que la s.mcióo es ex

trcmadurncntc grave puc s puede dar lugar a situaciones Injus

tas (V. gr, que i;;c castigue a t(xlos por el hecho de que In ma-

yorfa hubiere dcctuado actos violentos). pero también pienso 

que en nlgunos casos se justifica ya que la violencia, en un e~ 

todo de derecho, no es medio para conseguir o hacer efectivo 

un derecho; pienso tnmhién que dada la nmbigUcdnd del texto -

en comentarlo, puede prcstnrsc n crear sltu:tcioncs inequltatl 

vas. Justa o injusta, cquitatlvn o Inicua, adecuada o Inadecua

da, la sanción impuesta es otra causa del problema del dese!E 

pleo que aqueja a nuestro país. 
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E). - CIERRE DE FUENTES DE TRABAJO. 

El ci<'rrc de las fuentes de trabajo es otra de las causas 

que, en mi concepto, origina el problema del desempleo; con

secuencia por dctrn1s 16gicn Ri consideramos los efectos ccon~ 

micos que trae aparejados el cierre de una empresa. 

Nuestra legislación laboral rcguln en dcrallc los proce

dimientos y las ~ausas mediante las que el pntrón puede pro

ceder al cierre de una empresa o de un establecimiento; es en 

los a rtrculos 4 27 y 434 donde la Ley Fcdc ral del Trabajo est~ 

blece cuales son dlchílH cnusas, Del contexto de dichos ortrcu

los facllmentc se Induce que el legislador distingue dos situn

clones, cierre temporal y cierre definitivo, atrlbuyendoles conB! 

cuencins distintas; slgule1Klo el siscemn de la Ley, voy a refe

rirme por separado a cndn unu de ellas. 

a), - Suspensión de las relaciones de trabajo por cierre 

temporal de una empresa o establecimiento, 

El Artículo 427 de In Ley Federal del Trabajo conside

ra como causas suceptibles de suspender las relaciones de -

trabajo, las siguientes: 
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1.- Fucria mnyor o caso fortuito,- Pura la proceden -

eta de éstn causn, el legislador exige que In fuerza mayor -

o el caso fortuito no sean imputables al pmrón; al establecer 

éste requisito el legislador olvido llm conreptos doctrinales -

de fuerza mayor y caso fortuito, y con motivo de ello incurre 

en una repetición; en efecto, desde el Dcn.:cho Romano se ha

enteooldo que 111 fuerzn mayor y el caso forlllíW i;lemprc son 

ajenos a la voluntad del deudor que i;e ve irnposlbilitndo para 

cumplir suH obligaciones por ln supervivencia de dichos ac1~ 

tecimlcntos, por lo que en nlngfln caso plll'den Imputarse le, 

Un segundo nx1ul8ito exigido por la Ley, consiste en -

que el crl6o fortuito o la fuerza ma~•or prLduZ'Can como cona~ 

cuencla necesaria, lnmed lata y directa la suspensión de los -

trabajos. Y esta exigencia es lóglc~1, ademils de atender al fin 

perseg,uiuo con la suspensión temporal de las relaciones de -

trabajo; es lógica en rnnto que predin1 Ja relación de causa -

a efecto que se da en tuJos los fenómenos de Ja nnturalczn, a 

cuya regulación no puede escapar el fenómeno económico; y • 

es justa en tanto que en éste requlslco no olvida el leglslador

la finalidad perseguida con la medida del clerrre temporal,· 

el proteger la permanencia de una fuente de trabajo que puede 

verse menguada en caso de que subsistan los hechos que afeE 
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rnn su normnl dcsnrrollo, 

2. - Falta de materia prima, - Una segunda causa consl~ 

te en la fultn de mnterlu prima, y se exige como requisito sine 

qun non el que Ju falta de la misma no Ren lmpmable al patrón, 

Pienso que la suspen¡;lón se justíficn t:n este caso en ta~ 

to que al no haber materia prlnn no put.'<le haber prcx:.lucciún, 

y ni no haber pnduccl6n no puede h.ibcr ventas y por rnmo i,!! 

gresos; y de l:lUhRlstir los efectos de hrn relaciones de trabajo, 

en especinl el pago de salarios, nos cncontrarianws que la -

mano de obra eswrfa ahogando poco a poco t•l medio de su -

subsistencia. Por ello en justicia se impone proteger la fue_!! 

te de trabajo, y el legiHlador consideró r¡uc In medida adecu~ 

da era Buspendcr las relaciones de trabajo. Debo hacer notar 

que rnmblén me parece repetitiva la exigencia de la no Impu

tabilidad al patrón, puesto que el caso contemplado no es más 

que una especie dentro de la causa gent'.!rlca prevista en la -

fracción anterior, el Onico caso en que ésta causal no se ase

meja al caso fortuito o a la fuerza mayor, es cuando la mat~ 

ria prima existe en el mercado pero por falta de recursos el 

patrón no puede obtenerla, supuesto previsto en In fracción -

V del Artículo en comentario. 
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3. - Exceso de prcxlucclón. - La lcgislnción .federal del -

trabajo, autoriza el cierre temporal de In empresa o del est~ 

bleclmlento cuando existn un exceso en la pro:luccf6n con rel~ 

clón n !ns condiciones cconómlcns de In mlsmn y a las clrcun~ 

tanelas del mcrciH.lo. 

F.sta es una causa no facllmcnte comp1'enslble; rerr.ltc

a elemtnos normutivoa complejos y de dificil comprobación -

objetiva, como lo son las circunstancias del mercado. En é~ 

ta fracción el legislador, en fom111 tltclta, se declara partid,'.! 

rio de la ley de In oferta y de In demanda, como principio r~ 

guiador de In economfn; y es la única forma en que pcxlemos

entender el contenido de ~srn fracción fracción, en tanto que -

un exceso de producción frente a una baja demanda tiende a -

llevarse a In quiebra a una empresa, precisamente por la di

ficultad de conseguir recursos para solventar sus pasivos. 

En ese oruen de ideas se entiende In intención del legislador de 

proteger la existencia de una fuente de trabajo, medida prote~ 

clonlsta que beneficia tanto al cnpirnl como al trabajo, 

4. - lncostenbilidad de Ja explotncl6n, Otra causa que -

puede motivar la suspensión de las relaciones de trabajo con 

motivo del cierre temporal de una empresa o establecimiento, 
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es la prevista en la fracción IV del A rtfculo 427 de la Ley Fe· 

deral del Trabajo. La incosteabilil.lad de In explotación quClln -

sujeta a que sea temporal, notoria y manifiesta. El que sea -

temporal es lógico y congruente, pues en el supuesto de lu pe_: 

manenciu de la incostcahilidad nos cncontrariamos con una cau 

sa de terminación de las relaciones de trabajo, prevista en la

fracción JI del artículo 434 efe la Ley Fc<lcral del Trabajo, 

En cuanto a que la lncostcabllidad sea notoria y rnanl--

fiesrn, debo (1cclr que dado el 11ignlficado que tienen dichos co~ 

ceptos, es d<.· difidl realización el supucslo contemplado por -

ésta fracción, }'11 que scmanticamcntc lo notorio y mnnlfiesto

sc entiende como h) puwntc a in vista de cualquier persona; -

y ello, calificando al sustuntiw incosteablc, no puede signifi

car sino que la incoHtcabllidud de la pnxlucclón sea facllmc~ 

te perceptible por cunlquicr ¡~rsona sin necesidaJ de. conoci

mientos especializados, 

S. - La falla de fondos. - Para In procedencia de esta cusa 

es necesario que el patrón acredite plenamente que carece de 

ellosy que está en imposibilidad de obtenerlos, además el que 

dichos fondos son necesarios para la prosecución normal de

los trabajos. 
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El requisito de prueba establecido en esta causal, en -

ml concepto es una repetición inncccsa ria ya que dado el con

texto del artículo 429 de Ja Ley Federo! lle! Trnbajo en tooos

Jos casos el patrón det~ acreditar plenamente la existencia de 

la causa, y las rcpcrcwionc.•s en la economía de In empresa. -

El elemento eHcnclal de este motivo de suspensión lo constitu

ye la siniact6n de que In falta de fondos incida directamente en 

la prosecución de los trabajo¡¡, afectando el dcsnrrollo normal 

de los mismos; esto debcmo¡¡ entenderlo en función de la lmp2 

stbllldad de pro.lucir, en virnxJ de la anormnlidad causada por 

la falta de fondos necesarios. 

El fenómeno económico antes contemplado pone en pe~ 

gro la estabilidad de la fuente de trabajo que se trate proteger. 

Me parece que de tedas las causas antes contempladas ésta es 

la que presenta mayor grado de dificultad de subsanar, pues

ta suspensión de la prcxlucclón a raíz del cierre temporal crea 

un círculo vicioso, el cual impide o dificulta que se conslgan

los fondos necesarios para reiniciar las operaciones de la -

empresa. 

6. - Una ultima causa la constituye la falta de ministra· 

ción por parte del estado de las cantidades que se haya ohlign

do a entregar a las empresas con las que hubiese contratado -
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trabajos o servicios, siempre que aquellos sean lndlspcnsu -

bles. 

Este motivo de suspensión temporal de las relaciones de 

trnbajo puede considera r¡;;e como una especie del género con

templado en la causa anterior, lu falta de fondos. Ln diferen

cia esf)(>cíficu In co1rntituyc el grado de dificultad 'Jn la obten

ción de fon~bs, pues no se c;;cá i-;uje to de que haya o no pro -

duccl6n y por tanto ingreso parn prxlcr ser considerado como 

sujeto de cn.'.'.'llito, sino qu.J por ser el dcuL!or cieno y deter

minado considero que se está en ventaja rcs¡X!cto a obtener -

Jos recursos necesarios para satisfacer los pasivos de la et~ 

presa, máxime si consideramos que.::·! Estado csti1 cn posib~ 

Jidadcs de obtener fi1cilmcntc ingresos a través de sus siste

mas de recaudación y con cllo pl'dcr ministrar lns cantidades 

a que ~e ha obligado. 

Habiendo indicado cuales son !ns causas que pueden mo

tivar el cierre temporal de una empresa o establecirnlento. y 

con ello la suspensión de las relaciones de trabajo, debo aho

ra referlm1e a las consecuencias del cierre respecto del tra~ 

jador. Antes debo aclarar que aunque en tc.x:los los casos se -

exige el requisito de temporalidad, el que se infiere en espe-
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clnl del nrtfculo 431, no se fija un plozn máximo paru la sus

pensión de los labores, y eAto repcrcurc en uno siruaci6n de -

lnscguridnd que afcctn espccialmeme a los trabajadores y agr~ 

va el problema del desempleo que provoca el cierre que nt1n y 

cuando CH tempornl no deja de ser permanente. Para corre

gir un poco la sltuncif>n de ínset,T\lrldad que se crea por tal rn~ 

tivo, el legislador conc<...'\.lc a los flindlcatos y a los trabajadores 

el derecho de solicitar cada seis meses el que Ja junta de Co~ 

clliaci6n y Arbitraje verifique si subsisten las r:au8as que ori

ginaron Ja suspensión. 

El nrtfculo 428 de· to Ley Fcck·ral del Traba1(l autonza 

lo suspensión totnl de las l<:yes lah1ralcs <.'11 uria ·~~rnpresa o_._~ 

tableclmiento, o sólo a parte de ellas. En este t11timo caso -

reconoce un derecho a los trabajmlores con mayor antigüedad, 

el que se traduce en darles prefert~nclns al ordeno r que sean -

suspendidos primero 101:1 empleaclo1-1 rnn menor nntiglledad. 

En tooos los casos, dije amerlormente, el cierre de -

una empresa con motivo de la suspensión decretada, proouce 

un desempleo temporal. En virtud de.• que las causas áel cie

rre no le son imputables a los trabajadores, que son los más 

perjudicados en su economra con motivo de la suspensión. La 
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Ley, consideró que en Justicia, debía de Indemnizarles por el 

dano que les causaba; por ello, en el nrtfculo ·130 de In Ley F~ 

deral del Trabajo, se Impone n cargo de la Junta de Concilla

clón y .l\rbitrajc lu obligación Je fijar In lndcmlnii.ación que -

deba pagarse n los trabajadores, tonrnndo 211 considcn1cl6n el 

tiempo probable de suspensión y la posibilidad de que encuen

tren nueva ocupa1..~i6n, ¡x•ro le impone un límite ni fija~omo -

máximo dc lndcmi11lznci6n el importe de un 111':!8 de sueldo. La 

sumn recibida por concepto de indemínizncíón no alcanza a su.!? 

sannr mnyornK'lll<..' el gravl' perjuicio que fH..' causan In economía 

familiar de los trabajadores. por lo que luR cfl'ctos pcrjudici~~ 

les que pnxlucc el desempleo seguirán prcscntandose. 

Párrafos antes me rcferr a la situación de inseguridad que 

producen In permnnencla de la stwpcnsión en tanto que suhsi~ 

tan las causas que la origina ron; ut1r dije que con el fin de e~ 

rreglr un poco la situación d1~ lnscgurldnd, la ley concede a -

los trabajadores el derecho de solicirnr se verifique si subsl.:! 

ten las causas que originaron la 1mspensión de las relaciones 

de trabajo, instaurando el procedimiento correspondiente un-

te la Junta de Conciliación y Arbitraje. Si se comprueba que 

no subsisten debe fijar un término no mayor de treinta días -
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no ucnta la resolución de reanudación de labores, los trabaj~ 

dores tienen derecho a que se lc!:l tndcmhicc con tres mescs

dc sueldo veinte díns por rnda atio de antigllcdad y con el pa

go de los snlnrios que dcbru de haber devengado de no decre

tarse la suspensión de lcH: relaciones tic trabajo; y con ello -

el problema de dr.'fK'111¡1lco definitivo, subsanado en parte en -

sus consecuencias económicas por la indemnización que re':! 

!:en Jos trabajadores Ja que no puede considerarse como sol_~ 

ci6n del pruhlema, en tnnro que lo deja vivo, sino más bien c2 

mo un sedante que priva durante cierto tiempo de sus moles

eos efectos. 

Por t1ltimo efebo contemplar la Hituacl6n referente~ que 

el patrón decida reanudar los labores; en este coso tiene Ja -

obligación de anunciar con toda oportunidad la fecha de rea

nudación de los trabajos, Todos los trabajadores que se pre

semen al trabajo dentro de los treinta días siguientes a la -

fecha de reanudación de labores, tienen derechEU que el pa

trón los reinstale en los puestos que ocupaban; si el patrón 

no cumple con la obligación correspondiente, los trabajadores 

pueden optar por la reinstalación o por el pago de la lndemni-
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zncl6n sonstítuclonnl, ndcmhs del pngo de los snlnrios cnidos 

en caso de que el pntrón no justifique ln legnlidnJ de su pre• 

tensión pnra no rclnstnlnr el trabajador demandante, 

En este orden de Ideas nos cncontrnrnos frente n dos 

situaciones que provocan desempleo. las dos Imputables al " 

trnbnj¡¡dor, La primera consiste en que el l~mplendo no se" 

prt'sentc al trabajo dentro de los trci ntn <!fas siguientes a la 

rennudoción de lnbores, motivo que ünicamentc puede impu

tarse le a su conducta, La SC'gundn, la consiste el hecho de 

que el trnbnjador t.·n lugnr Je optnr por la rclnstalnción, se N" 

Incline por el pago Je la lndemnlznción que marca In ley, y en 

este supuesto el trahajnJor voluntariamente esttt renunciando 

a la seguridad de su empico. 

B). Terminnclón de las relaciones de trabajo por .... 

cierre definl ri vo de una empresa o de un estnblccimlento, 

La Ley Federal del Trabajo autoriza In terminación 

de las relaciones de trabajo como consecuencia del cierre de 

las empresas o establecimientos o de la reducción definitiva 

de sus trabajos: es en su artículo 434 donde se establecen •• 

las causas que autorizan al patrón a proceder en tal sentido, 

las cuales son: 
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!, Fuerzn mnyor o caso fortuito,· Ln ley exige que 

no sean lmputobles el patrón y que pnxluzcn como consccueE 

eta neccsnrin, Inmediato y directa In cermlnnción de los tr~ 

bajos, 

Al hablar sobre la suspensión de !ns relaciones de 

trabajo con mott vo de un cierre temporal, yn comr.ntnmos -

los requisitos que ésrn fracción exige; por ello, en envfo de 

repetlccloncH remito a lo manifestado ni inciso a). npartado 

l. 

2. lncnpncidnd física, mental o muerte del patrón • 

En causa sc·r<'\ procédente cuando tules acontecimientos lnc.!. 

dan dlrectnmente y de una mancrn necesaria en la termina·-

clón dr los crnbnjos, 

Esos requisitos no ameritan mayor explicact6n; s~ 

lo quiero hacer notnr, que dichos supuestos son de dificil -

realización y solo pu~'<.1en darse en empresas bastante pequ~ 

l'lae. 

3. La incosteabllidad, En ocasión anterior tuve ºPº!. 

tuntdad de comentar los requisltos que se exigen para ésta •M 

causa, por lo que considero innecesario volver a referirme a 

ellos. Solo quiero anotar que en éste caso se exige que la •• 



- 67 -

!ncosteabllidud sea definitiva, no subsanable, a diferencia del 

requisito de temporalidad que se exige parn la suspensión por 

cierre temporal. 

4. El agotamiento de In mmcrin objeto de una lntlu!:!_ 

trln extrae ti va. 

E¡¡te caso es similar n la fnltn d~ materia prlmn. Se 

dlferencfn en tanto que parn la suspensión de la relación labo

ral se presupone que se padece una falta temporal tic la misma, 

y pnra la tcrn1innci6n es ncccsnrio t'I agotnmicnto Je la mate

ria objeto dl' un;1 lndusrria cxtracuv<1: el supuesto paru la sus

pensión se rdicrt' ¡¡ industrias de transformación, el supuesto 

para In temlnación a Industrias de t•xtracclón, 

El agornmlento de la materia prima es, en mi concee._ 

to, una causal que encuentra su justificación en In lmposlbili• 

dad de desarrollar los trnbajos propios de la empresa; en efes_ 

to, si una negociación se dedica r1 la extracción de petróleo, y 

se agota el yacimiento que exploraba, es imposible concebir .. 

que dicha empresa pueda rebazar el .problema que le plantea 

la 1 mposibllldad material de realizar su objeto productivo. 
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5. El concurso o la quiebra. Ln ley exige que la .. 

quiebra o el concurso hnyn sido lcgnlmente declarado. y •M 

que la nutoridnd competente o los ncrecdorcs hayan resucl• 

to el cierre definitivo de In empresa o In reducción deflnl~ 

va de sus trabajos, Esta causn de tcrmlnnclón de ln11 rcla• 

clones de trabajo por cierre definitivo no amcrltu comenta• 

rlo: es fncflmemL• comprendiblc, Bnstn aefü1lar que el con• 

curso o la qui cbra se Ja cunndo el pasivo es mayor que el • 

actl vo y no ex! st.e 11 quldez para sol vcnrnr las obligaciones 

pendientes. 

6, Implantoclón de maquinnrln o de procetllmicntos 

de trabajos nuevos, 

En este caso se exige que In implantación de la m~ 

quinaria o de los nuevos procedimientos de trabajo traiga • 

como consecuencia In reducción de personal, siendo necean .. 

ria la autorización previa de la Junta de Conclllnción y Arbi• 

traje, Los trabajadores reajustados tienen derecho a una • 

Indemnización, consistente a tres meses de salarlo. mAs "'" 

veinte días por cada ano de servicios prestados. 

Las anteriores, son las causas que pueden dar lu

gar a la terml nación de las relaciones de trabajo; sobra .... 
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decir que unn im¡xmanrfsima causa generadora de dcscmpl~ 

o. Cierto es que se rcqlliere de autori1.aclón tk~ Ja junta de 

Conci linción y Arbitraje, lo que poporciona seguridad jurí-

dica al tn1bnjndor en t'tlillltci Je garantiza frente a un posible 

neto arhitnrio del pntr6n. Los trabajadores, opcnido el 

cierre Je Ja empresa, tit•1wn dcn•cho, cxccpcl(Jn hecha de 

las cnusas comcntnt!M> en Jos aparrados .')y 7, a unn indcm-

nización consistente en tres meses de salario y veinte días 

por m1o de sen'icio, como ya comente a1frcrior111cntc, Jo .. _ 

i ndemnl í'.acirm ali vi ana un poco l' 1 peso cconómi co que troc 

aparejado la dcsocupaci611, 

Por último, debo sei'inlar que al igual que en In su! 

pensión por cierre ternporJl, en los casos de reducción de 

pcrsonnl tendrtm preferencia a penn::mccer en el trnbajo, los 

trabajndores con m(ls amigucdad en el empleo respecto de -~ 

los que tengan una menor. Ademfls, subsiste la obligación del 

patrón de ad mi r ir a los empleados cesados en caso de que .... 

reanude las actl vidades de su empresa o establezca una sem;_ 

jame • Al respecto, el patrón tiene las mismas obligaciones 

comentadas con anterioridad, cuando se hizo referencia a la 

reanudación de labores con motivo de Ja suspensión por ele 

rre temporal. 
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F). - Rescisión por causas imputables al trabajador 

o la patrón, 

La rescisión es un término del derecho civil que 

ha sido Incorporado en nuestra relaclón laboral con el se qui~ 

slgnlflcnr In situación de dnr por tcrminncln unn reluclón de -

trabajo y las consecuencias pnxlucldas por la misma. 

El término rescisión, npllcm.lo en derecho labo

ral, ha merecido muchas crn:tcas por el signlflcndo burqués -

que encierra; mas no es el caso desvlanne de mí estudio abo_!: 

dando un estudo conceptual que no haría m:1s que prcxluctr una 

desviación del tema toral de ésta Tesis. 

El artículo 46 de la Ley Federal del Trabajo di_'.! 

pone que en cualquier tiempo, el trabajador o el patrón podrrtn 

rescindir In relación de trabajo, por causa justificada, 8in l.!! 

currlr en responsabilidad; los artículos 47 y 51 del código la

boral ennumcran las causas que pueden dar lugar n lu rescisión, 

Para el estudio de éste tema debo hacer una divl-

sl6n, esttrllando primero las causas imputables al trabajauor 

y después las imputables al patrón, En ambos casos, debo ... 



hacer notar que se produce lu tern1innci6n de la relación de 

trabajo sin responsabilidad parn quien ejercita la acción de -

resclsl6n, siempre y cuant.lo medie causa justificada para -

ello. 

Como dije en p:irrnfos anteriores, el artículo 47 

de la Ley Pcdeml del Trabajo sei\:ila los casos en que el patrón 

puede rescln<lir In relación de trabajo sin responsabilidad para 

él; dicho numera 1 establece lo siguiente: 

ARTICULO 47, - Son cau8as de rescisión de la re 

lnción d~· rrnbajo, sin resp::insabilidad para el pa

trón: 

l. - Enga11nrlo el trabajador o en su caso, el sindl 

cato que lo huebiesc propuesto o recomenllado con 

certificados fulsoi; o referencias en los que se atrj 

huyan al trabapdor capacidad, aptitude~ o faculta

des de que carezca. Esta causa de rescisión dej~ 

rá de tener efectos despul!s de treinta días de pre!! 

tar sus servicios el trabajador. 

II. - Incurrir el trabajadar, durante sus labores en 

faltas de probidad u honrudez, en actos de violencia 

amagos, tnjµrius o malos tratamientos en contra del 

patrón, sus familiares o del personal directivo o 
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administrativo de lo empresa o establecimiento 

salvo que medie provocact6o o que obre en defen 

sa propia; 

III. - Cometer el trabajador contra alguno de sus 

compañeros cunfquíera de los actos ennumerndos 

en la fracción anterior, sf como consecuencl.a de· 

ellos se alttlra la disciplina del lugar en que se -

desempefto el trabajo; 

IV. - Cometer el trabajador, fuero del servicio, -

contra el patrón, sus familiares o personal direc

tivo o administrativo, algunos de los actos a que -

se refiere In fracci6n 11, sin son de tal manera gr! 

ves que hagan Imposible el cumplimiento de la rel!:! 

cl6o de trabajo. 

V.- Ocasionar el trnoojador, Intencionalmente, -

perjuicios materiales durante el desempel'lo de las 

labores o con motivo de ellas, en los edificios, - -

obras, maquinaria, instrumentos, materiales pri

mas y demlls objetos relacionados con el trabajo; 

VI. - Ocasionar el trabajador los perjuicios de que 

habla la fracción anterior siempre que sean graves 

sin dolo, pero con negligencia tal, que ella sea la 



- 72 -

administrativo de In empresn o establecimiento 

salvo que medie provocacl6n o que obre en defen 

sa propia; 

III. - Cometer el trabajador contra alguno de sus 

compafteros cualquiera de los actos ennumerados 

en In fracción anterior, sf como consecuencl.a de· 

ellos se altera la disciplina del lugar en que se -

desempeífo el trabajo; 

IV. - Cometer el trabajador, fuera del servicio, -

contra el patrón, sus fnmillareB o personal direc

tivo o administrativo, algunos de los actos a que -

se refiere lo fracción 11, sin son de tal manera gr~ 

ves que hagan Imposible el cumplimiento de la rel~ 

ci6n de trabajo. 

V, - Ocasionar el traoojador, Intencionalmente, -

perjuicios materiales durante el desempei'lo de las 

labores o con motivo de ellas, en los edificios, -

obras, maquinaria, instrumentos, materiales pri

mas y demds objetos relacionados con el trabajo; 

VI. - Ocasionar el trabajador Jos perjuicios de que 

habla la fraccl6n anterior siempre que sean graves 

sin dolo, pero con negligencia tal, que ella sea la 
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cuusn antcn del perjuicio •• 

Vil.- Compromcitcr el trubajndor, por su imp~ 

dencln o descuido Inexcusable, In seguridad del 

estnhleclmiento o de las personas que se encue!! 

tran cn él: 

Vlll. - Cometer el trabajador netos inmoralci:; en 

el estableclnliento o lugar de tralx1jo. 

lX. - Hevelnr el trnlxijndor lo8 i;ccrctos de fabrl

cac!6n o dar a cCX1ocer asuntos de cartlcter rcser 

vado, con perjuicio Je la empresa, 

X. - Tener el trabajador rnt1s Je tres faltas de as!;! 

tencta en un períoJo de treinta días, sin permiso -

del patrón o sin causa justificada; 

XI. - Desobedecer el trnbnjndor al patrón o a sus 

representantes, sin cau&a just!ftcnda, siempre que 

se trate del trabajo contratado; 

XII.· Negarse el trabajad:w a adoptar las medidas 

preventivas o a seguir los procedimientos indicados 

para evitar accidentes o enfermednc.les. 

Xlll. - Concurrir el trabajador a sus labores en es· 

tado de embriaguez o bajo la Influencia de algtln na! 

c6tlco o droga enervante, salvo que, en este !lltlmo 
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caso, exista prescripcl6n m6Jlcn deberl1 poner 

el hecho en conocimiento del patrón y presentnr 

la prescrlpclf>n suscrirn por el m!dico, 

XIV. - 1.~1 !'Cntcncin ejecutoriada que Imponga ni 

trnbajndor una pena de prisión, que le Impida el 

cumplimiento de In rclnci6n de trabajo; y 

XV. - Lns am1logas n las establecidas en lns fra_s 

clones anteriores, de igual manera gravcH y de -

consecuencias scmcjanteH en lo que al trnbnjo se 

refiere, 

El patrón deber!1 dar al trabajador aviso escrito 

de la fecha y c.ausa o causas de la rescisión, 

Como se aprecia de la lectura del precepto antes 

transcrito, las causas de rcscisl6n Imputables al trabajudor

revlsten, en In mayoría de los casos, de una particular grav~ 

dad que afectan el normal dci;arrollo de Ju relación de trabajo 

con base en algunas de las causas, el patrón puede dar por re;: 

minada la relación laboral sin que Incurra él en respommbllldad 

alguna. En e!'lte orden de ldens no me queda sino aflrma r que, 

aun cuando medie causas justificadas, las resclsl6n de la re~ 

ci6n de trabajo por alguna de las causas previstas en el artrc~ 
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lo 47 de In Ley Federal del Trabajo es otra de !ns cnusns que 

prooucc el foni'imeno del desempleo. No es el caso discutí r -

ahora la ju¡;tJc!a o lnjustida de In consecuencia directa (p6rd_! 

dn del empleo , del salarlo y de los beneficios de lu seguridad 

sOC!Hl después del perín.lo de ~:onservaclón de d~.rechos) del tl 
pode rescisión contemplado, ya que en capn.ulo posterior hn-

bremos de nbordnr dicho estudio al hablar de lu mecanica del 

seguro por ccsac!6n inv»luntaria en el trabajo; baste por uhorn 

el se11nlar est{• instituto comu una causn de desempleo, ~l que en 

ningt1n caso dejn de c .. )nstltuí1· un mal social que pone en pell-

gro detcrmlnndus valores sociales y morales. 

Lo que sí debe abordar eri egte Inciso es la sitll~ 

clón de que la acción de rescif;lón se ejecute sin tn{,'<.llnr causa 

justificada: es decir, cu:.mJo no le e:; Imputable al trubajndor -

In cuum1 del despido. El arcrculu -18 de la Ley Federnl del Tr~ 

bajo crea el principio de la estabilidnu en el empleo y concede 

al trabajador el derecho de demandar la reinstalación o el pago 

de la indemnización corresp;mdiente, cuandu no haya existioo -

causa justificada para el despk!u. Observemos que el trabaja

dor tiene opción n eRcoger entre dos caminos: la rclnsclnción o 

la indemnización constitucional, y en ambos casos el pago de ~ 

!arios por el tiempo que dejo de laborar y hasta que se cumpli-



mente el !nudo, En cnso de que el trabajador se decida por -

ejecutor la acción de Indemnización queda subsistente el pro-

blema de desempleo causado por el despido, aunque se sub~ 

ne en parte el problema económico causado por la falta de --

percepción del salario. 

Por Hi el trubajndor opta por Ja rclnstnlnci6n nos 

t.mcontrnremos frente n dos aspectos: el primero el problema 

tempornl pn:ducldo por la falta de empleo, que qucdurll f:lubs~ 

nado en sui; consecuencias econ6mlcaH por la percepción pos-

terlor ele los llamados "salarlos curdos"; el segundo lo r.:on!! 

guran los casos en que el patrón no estll obligado a relnsrnlar 

al trabajador, lo que constituye una excepció11 al principio de 

esrabilldad en el empleo - al que me referí en el capítulo ant!: 

rlor. Es el artículo 49 del Código lnbornl en donde se establ~ 

cen las excepciones al principio antes aludido, 

ARTICULO 49. - El patrón quednrrt eximido de la 

obligación de reinstalar al trabnjndor, mediante el pago de las 

Indemnizaciones que se determinan en el artículo 50 en los ca 

sos siguientes: 

l. - Cuando se trate de trabajadores que tengan una 

antigueda.d menor de un afio; 

11. - SI se comprueba ante la junta de conclliactOn 
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y arbitraje, que el trabajador, por razón del tr!!, 

bajo que desempeña o por las características de 

sus labores, ésta en contacto directo y permune!:l_ 

te con !I y la junta estimo. tomando en consid;: 

ración las circunstancias del caso, que no es p_e · 

siblc el desarrollo normal de la relnclón de tra

bajo. 

111. - En los casos de trabajadores de confianza; 

IV. - En el servicio doméstico; y 

V, - Cuando se trate de trabajado res eventuales, 

Los cinco casos antes referidos, son los anicos 

que pueden alegar el patrón con el fin de evitar In reinstalación

que se le demanda, 

Las cxcepclo1ws que se han considerado 'son: 

En primer Jugar cuardo se trate de trabajadores 

que tengan una antlguedad menorde un arlo, para admitir esta 

excepción se tuvieron a Ja vista los estudios presentados por 

los empresarios y trabajadores y se llegó a la conclusión de -

que el lapso de un ano es suficiente para que el trabajador se -

acostumbre a los sistemas y métcdos de trabajo y la empresa 
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pueda considernrlo como un elemento, intcgranicnte de ella; 

se consideró nsf niismo que In separación de un trabajador U,!! 

tes de cumplir un nño de 1-1ervh.:ios, medlnnte el pago de In ind~ 

mnizaci6n, no prc:<lucc cun:-;ccucnclnH graves, puesto que los 

derechos de antlguedad son a(\11 rcch1cidos. 

En segundo h.;gnr, el patrono quedad eximido de 

la obligación de n:!r.stalnr si comprueba qtu.~ el trabajador, por 

razón de !ns actlvidai.leH que desempetla o µorla!:! l:aracterísti-

cas de la empresa, está t:n contncto directo y p'.:nnancnte con -

ti; esta segunda cxccpd6n tic·nc por objeto por una pHrle, res· 

petar un derecho del lrnn1bre a no tener trato con aquellas pers~ 

nns con lns qu~· no quiere convivir y, por otra, tiende a evitar 

la ruptura de la armonía indlspeni-;ablt~ paro el buen funcionamle!:! 

to de una empresa. 

r .a tercera excepción seMlu los emplendos de CO!!, 

fianza, la naturaleza de los servicios que prestan en la justlfic~ 

cl6n mejor de la excepción que consigna. 

La i.;ua rta excepción menciona el servicio doméstico 

Estr1 fuera de duda la imposibilidad de Imponer a una familia a la 

convivencia en los trabajarlores domésticos, sería una violación 
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a los derecho!' del hombre. 

Fllrnltncnw !11 i:\!~tma ~xn.·rh:i6n h.1hlr1 J~ los trat~ 

jndon.~s c·ventu11le', I· .;{¡¡ e-.;c:.i:~¡•:\(m •w ful);,!;1, t.1nt•l en el can1~ 

ter de t:'IHlo'\ ln11\1};Hlnre~ 1·u;1ndo t·n la :mpn•;1bllh.f.ll'.I dt_• rd1wta 

la rlo¡.¡ ,m anív11ja.k·•• t¡\le c:irn·.cn dr ¡iennam~nn;1, 

! i•· ¡1r;h{:'(kr ¡,,., t."(º'l" l•>fü'!< ¡-.uro•ut•.•;1 .111tl's an;? 

tada11, 1w~ 1~11\11nyr;1nH>h frentt.~ a l.1 rn1,.111.L h1tu1;!<'•:1 qt1c provo-

c.n el de!iplilo I'"' ,·¡11¡.,a 1111p·,11:1b!(• ,\l aah.1pdnr. ~·n 1.·11<111tn que:: 

i>e proluú· d~-"('!1,pk .. v ;;1 p!'·nli.U Jr· ¡,,~, t..-:ndiCl<H J .. l;i ii~·y,~ 

rh!atl .;,,, ,;i] dr·•rae·,; •.kl ¡v rr•l!n .!'" 1 _,.·,•;•·t•i.\.'l."111 .!~~ -l•:!'f.~Ch<.IN, 

Cieno C-1'>, qur; el 1 r;.1h.q.1d ii n·, ti)(.• un.1 1n.le1rn1l1art:•n f,·n •;tltrn~ 

111ui:-l611 al (.!l:p!r-., qw· ¡iwnL1. p;·tn ¡,111<'.>lt:i1 '"' ,·1cn11 qiY· -:.-J le 

~\IHil un ma 1 11v1 /'ºl' t¡w· º~'.''': ·•.1b1.:i1ii1 , 1.~1 !,1 r <1nrtdad 1 ec1btda

pat•s el emple•J .1 p.1ru~ d~· pr.t.1111·1r k·nd11.:í•»> •x,v.11"1111!l'>l'i p ll'H 

e J t r;d1:1jad: i1 ¡,. pr upnr c11 %1 ~~;!,U ndild ,. ,·e 1 u.·1.1 f(:s¡x~~·t,¡ <.k !· 

llHJJ1lellill'llC11to ck ,_u fo1t11li.1, v,!lurc•, qut pn.:.Ju,·t..~11 1,~;;[abtlidad 

la que cr 11e1.·.e>1'ar1.1 p.1r.1 u11 .L..i~ú1:,.J., ..i~s:irrc'il" esp1r!tu.:.1J lU: 

la prnpia pt•rso;1a 1 ,J!· !a~ '¡ue Jt- él dependen; .1iJern;\-; Jebo ti~ 

cer notar 'J'I':, t:n l:i m:1yurf:1 de !os »<Is.>..;, la trt..ll'."rnnit:aL·tón que 

se otorga no ah'Hnz.ii. •ilflu para bUhsisor dur.irHe un lapflo Je rier!! 

po reducido, y qu~ l!'H t:HihJ de qLw nu f;t: ubt~nga un empleo anteH 



- 80 -

de flnnllznr tal lapim no¡.; cncnntrarcmos de frente anee el 

problema del desempleo. 

Debo pasar ahora a referirme a los casos de re~ 
,. 

cisión por causas tmputabler; ni patrón, acción que corrcspon-

de ejerdtnr al trall;l_jadnr perjudicudo por tale<; cnusaH. Es en 

el anrculo 51 donde i>c rer,tiln el catio contemplado, de la si---

guicntc m1ttwra: 

ARTICULO 51. Son C:lUKaa de n.:sc:l~lOn de In re-

lución de trabajo, Hin re!:lponsabilidnú para el --

trabajodor: 

l. En-ga11arlo el patrón o, en í:l\I caflo, la agrupa-

clón patronal ni proponerle el trnbajo, respecto 

de las corr.llcioneH del nilr;mo. fü;Ul causa de - -

resch!ltx1 dcjan1 de tener efectos desput!1:1 de ttel_!! 

ta dr11s de pre1nJr H\l!I i>crvlcios el trab..<tjndor; 

ll. Incurrir el patrón, HUH familiares o su perscr 

nal directivo o admlnii:;trativo, dentro del servido, 

en faltaa de probidud u honradez, actos de violen-

cln, amennzns, ln)urins, malos rrarnmlentos u-~ 

otros análogos, en contra del trubajador1 cónyuge, 

padres, hijos o hermanos; 

lll. lncurL"lr el patrón, sus familia rea o trabajad,!? 
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res, fuera del servicio, en los actos a que se r~ 

fiere In fracción anrerior, si son de tnl manera

graves que hagan imposible el cumplimiento de la 

relación de trabajo; 

IV. Reducir el patrón el salario al trabajador: 

V. No recibir el salarlo corre:.;pondlente en la -

fecha o lugar convenidos o acostumbrados: 

VI. Sufrir perjuicios causados maliciosamente -

por el patrón, en sus herramientas o ariles de tra 

bajo: 

Vil. La existencia lle un peligro grave para las~ 

gurl9ad o salud del trabajador o de su familia, ya 

sea por carecer de condiciones hlgl~nicas el est~ 

blecimlento o por que no se cumplan las medidas 

preventivas y de seguridad que las leyc~ estable~ 

can: 

Vlll. Comprorneter el patrón, con su imprudencia 

o descuido inexcusables, la seguridad del establ~ 

cimiento o de las personas que se encuentren en -

~l. y 

IX. Las análogas a las establecidas en las fracci_9 

nes anteriores, de igual manera graves y de cons!: 
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cuendas semejantes, en lo que al trnbajo se re -

ftere. 

Estas on las causas lmputnbles al patrón, por las 

que puede rescindirse la relación laboral sin responsabilidad p~ 

ra el trabajador. El artículo 52 de Ja Ley Federal del Trabajo 

otorga en dichos casos, derecho ni trabajador de obtener la In~ 

mnización prevista en ei art'culo 50 de I<! Ley Laboral, establ;: 

ciéndo el requisito de que la acci(m de rescicióo se ejercite de!! 

tro de los treinta días siguientes a aquél en que sed~ la causal, 

Este caso de rescición también proJuce el problema de desem-

pleo, aunque menguado temporalmente en cuanto a sus efeccos

económicos por In indemnización que recibe e1 trabajador, la -

que consiste en tres mep,cs de salario, veinte díuB de sueJdo por 

cada año de nntiguedad y el pago de salarlos vencidos desde la • 

fecha en que se ejercite la acción de rescición y hasta que se -

pague la Indemnización' 

Posteriormente he de volver a analizar otros aspe~ 

tos de éste tema, cuando me ocupe del seguro por cesación invo

luntaria del trabajo. 



CAPITULO Ill. - PREVISION Y POSIBLES SOLUCIONES AL 
PROBLEMA DEL DESEMPLEO. 

A. - Soluciones posibleH en materia Económica y 

la intervención de !a Iniciativa Privada, 

B. - Soluciones posibles cu Mmerin jurí<llca, 

C. - Soluciones posibles en Materia de Polnlca 

Social. 
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A).· SOLUCIONES POSIBLES EN MATEHI_:\ ECONOMICA 

Y LA IN'll:RVENCION DE LA INIC!1\'(;IVA PHIVADA. 

Pnrn pn•vcnlr a8í cumo pnrn resolver ~sta problcrnatlca 

social es indudable la necesidad de una polnlca económica plani

flcndn u base de progrnmns hacia el futuro: polnlca que debe ser 

desarrollndn tanto por el estado como por la Iniciativa prlvada,

pues es Mglco pensar que ambas lnstltucloncA tienen las armas 

para combatir d deiwmplco así como suH efcctofl. 

Ef; dcci r debe elaborar se un plan nncional de desarro· -

llo, a corto o largo plazo, el cual encamine ul pnís a obtener un 

mejor crecimiento económico. 

Para la cjccuclt5n ele dicho plan es ncccsnrlo emplear -

medios de índole compulsivo e Inductivo, es decir en ciertos c~ 

sos medios Impositivos y en otros allclentcH parn un buen deR~ 

rrollo . 

La lmporrnncin de 6ste plnn es el conocer la situación 

actual de la economín nacional, la forma de encaminarla a un -

adecuado equilibrio así como también a un dlndmlco creclmle!.!_ 

to capaz de satisfacer las necesidades presentes y futuras del 

país. 

Dicha planificación nacional señalará cual es el mo!!_ 

to global de Inversión que rcqukre cada etapa del plan. 

Es evidente que con esta planificación se conozca el 

resultado que se obtendrá a través de la realización de dicho 
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proyecto asf como In manera de obtener el rndximo del beneficio que 

se pueda lograr previo l'studio. 

Es decir, debe existir una sistematización dl! los diferentes 

sectores lle In produccit'm y de consumo del pa!s, los se estudiaran -

para saber cual es su ¡xnencial económico; l:uales ron las causas que 

generan ya se~1 ganancias o ¡Jt-nlidns en Jos di\'croos ::;ectnres, asf • 

como los nlicicmes que pueden dar mejores resultados en el progreso 

econOmh:o del pafs. 

Los sL>etorcs pC1bl!co ~· pri\'ado sabrán cuales son :a1s cam

¡:cs de acción, los cuales tendrán que ser rncjoradrJH a trav{!s de una 

mayor inquietud competitiva entre el Estado y lu iniciativa privada, -

los cunkH condyuvnran a mejorar el s!stcrna financiero nacional. 

Asf de esta man cm se ¡xxlni obtener un r.ontrol de los di- -

vcroos recunos Jis¡X)n!blcs para nsf determinar la niant•ra de explo

tarlos racionnlmcnte para un máximo de aprovechamiento. 

Tambi(:on se estrucwrarñ la inversión pública la cual -

deberá clasificar en forma ordenada y mctó<licn los recursos 

para satisfacer las necesidades de los diferentes dcctores pü·

blicoa. En tanto que en la inversión privada se preve la for- -

ma de un mejor ahorro intemo el cual va a motivar mejor 

inversión que amplie la empresa privada para equilibrar la 

balanza de pagos, en virtud de que la productividad resultante 
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de esta lnvcrAtón privada además de crear y ampliar fuentes de 

trabajo aporta r('cursos pnra el pago de la dcud:1 pt1bllca amplia!!_ 

do nucsta capacidad de crC-dito. 

En g('ncrul el plan de desarrollo económico preve el cr~ 

cimiento poblnclonal en relación con los recursos con que cuenta 

el país, Jos cuales deben ser aprovechados al máximo, así como 

crear mayor respaldo pa rn que las necesidades del gran porccn • 

taje pobl· :lonnl sean cubiertas por la efectividad de la planlflC! 

ci6n econ _ómlco del país. 

En sí el plan de desarrollo es un Instrumento en el cual 

se enmarcan loA aspectos positivos y negativos de nuestro siste

ma económico, los medios por los cuales se pueden subsanar los 

obstáculos que limitan el progreso econ6mlco, así como la for • • 

ma de impulsar nuestra economía. 

El Estado debe, jerarqulcamcnte y en orden de impor

tancia, establecer criterios de prioridad entre sus fines y orga· 

nlzar racionalmente sus medios. Esto es, planificar las obras 

que ha de consrruír y los servicios que hu de prestar. 

Alcanzar un presupuesto equUibrndo disminuyendo el· 

gasto pllblico. 

Debe existir un equilibrio en el crecimiento qel produ~ 

to Nacional bruto en proporcl6n con el aumento del circulante -

monetario. 

Es necesario para la Economía Nacional_. un plan de reor 



- 87 -

ganizaci6n ya en México es un pafs de grnndes contrnstes de - -

riqueza y mlserin; de Jo anterior se desprende qu!': es lmpresci.!! 

dlble lograr la unión nncionnl cream.lo un sentido de resp•msabl

lidad en cnda uno lle los mexicanos que participan directa o indi

reccumente en el desarrollo económico nacional, 

Actualmente nuestra estructura soclo-econórnicu sufre 

de unn injusta repartición de la riqueza, la cual día n ufa se a -

grava con mayor profundidad, Lns clases baja y meJia de nues

tro pnfs son los que m'1s sufrC"n por el fen6me110 económico de Ja 

inflación, en virtud de que los pxos Ingresos que reciben pierden 

su pcxler adquisitivo. 

Mediante los piones en pi1 rrafos anteriores looicmlos, -

será factible lograr una equilibrada particip.:ición de los diversos 

sectores de prcxlucci6n en nuestro pafs con la cual se pcxJrá elevar 

el nivel de vida de !ns grandes mnyorfas y, princlpnlmente alcan

zar un uniforme desarrollo de los mismos. No sin ser de menor 

importancia In urgente necesidad de hacer frente a la c.orrupción 

en textos sus niveles. 

En vital elevar Ja proouctividad en el campo mexicano 

para así afrontar las tn1glcns consecuencias que ocasiona la ex

plosión demográfica, el creciente desempleo y la escazes de -

prcductos alimenticios básicos. Es indudable pensar que el he

cho de que ex! sta un incremento en la producción, debe existir un 

respaldo para prevenir y por que no resolver el problema del de

sempleo, para conservarlo al nivel adecuado para Ja eficiente oper~ 
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ci6n econOmlcn, pues dicha proJuctivldad blcn ~ncausada genera -

nuevos cnmpos de trabajo parn reducir el ínrJlce desocupactonal -.

en nuestro pa rs. 

A mi modo de ver, ln prrxluctivldad en el campo es im

portante que tenga un mayor Incremento, pues con ésto se da lo -

que se llama desconcentrnci6n regional; es decir que los rJlferen

tes sectores económicos del país de~n crecer uniformemente -

tonto en lo poblaclonal como en la inversión evitando con ésto una 

saturnci6n en 101> empleos, pues como se mencionó en los ca¡1ltu

los anteriores el hecho de que un determinado sector se desarro

lla mrts que otro en forma desproporcionada, crea una gran con- -

centrnción de xente provocando desempleo, pues es mayor la po

blacl6n ecunomlcamente activa en relnclón con sus recursos, así 

como tnmbi~n In presencia de una baja en Ja Inversión del campo, 

pues es lógico pensar que muchos al ver el creciente desarrollo -

de las grandes urbes, prefieren Invertir en dichos centros dejan-

do en el olvido a los pequeilos centros rurales de las provincias -

mexicanas al igual que al campo, 

Para mejorar Ja pro:luctividad agropecuaria es fundame.!! 

t.il Ja ayuda por parte del estado a través d! flnaclamiento y asis

tencia t~cnicn - a sí como la presencia de capital privado, 

La Asistencia y Capacitación tanto t~cnica como adrnini~ 

tratlva es de vital importancia en el sector agropecuario para logar 

una mejor pnxluctividad; •xplotando unifonnemente los recursoH 11}! 
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tu rules con qu(.' cucntn la Hep1íbllca Mexicana. 

lkst rnctura r racional mente y d(' rnnnt·ra conclcnre el 

transporte y comercio de los producto\! agropccuarlos es fun

darncntnl pnra elevar y mejorar la productividad ngropccuaria 

así como facilitar J.'.lH concesiones de crC:ditos uficialc8 que se 

destinen a lo que eH objeto de nucst ro t·stmllu. 

Es Importante tecnificar el campo através del poten

cial hu:nano de los administradores t~cnicos y profesionales -

que cuenta México, así como empresarios. 

Es importantlslmo promover d dr:Harrollo Industrial -

en pcquci'os centnrn urbanos de la provincia mexicana así como 

promover a Ja ¡wque11a y mcdlnnn Industria situada fuera de los 

grandes centros urbanos, 

Mi."xlcu corno país en vías de desarrollo tiene la nece-· 

sidad de contrlbuír y promover una econornfa mixta, la cual de

be Ir enfocada a un lncrcnwnw productivo que resuclvn sus pro· 

blcmas SOC!o·cconórnlcos, ORÍ Corno la obligación de cféil !' Con- -

ciencia en el sector privado de In responsabilidad social que tiene. 

Para dismlnuír la graved11d del problema del deHempleo, 

así como llegar en lo futuro a combnrlrlo, es necesario la cre11ci6n 

de fuentes de rrabajo: tal creación debe ser mayor el incremento de 

la población cconómlcnmcmc activa en vlnud de que debe combatir 

el exceso desocupaclonal existente así como el futuro. 

Actualmente se Incorpora a la población económicamente -
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activa 111 elevado m1mcro de personas calculado aproxlmadnmente 

de 650,000 al año, lo que equivale a la necesidad de crear un ml

mero mayor de pinzas i:n relnción con el incremento ele la poblu -

ción nntcriormcntc mencionada, pues con esto nunca aumentan'! el 

porcmtaje desocupnclonnl y será posible controlar en lo futuro di

cho problema. 

Ahora bien, es lmportnncc hacer notar que tal demanda -

de empleos debe ser combatida por un excelente desarrollo de una 

polnicn económica esenclulmcntt' sana y equUibruda, mediante In 

cual se aumente nuestro potencial de exportación t.into en mnterln 

prima como en productoA mnnufncrurados, siendo estos titlmos de 

gran trnsct•ndencla económica puesto que gencrnn empleo en virtud 

de la necesidad de util lzuclón de mnno de obra. Siendo ~stn polnlca 

beni::flca para ln economía nacional en razón de que nivela ln bal11n

za de pagos treyenclo esto como consecucncin ahorros internos en-

focados a un Incremento en la lnversl6n productiva así como a la - -

creación de fuentes de trabajo. 

Se ha hablado mucho acerca del problema ele que con el e'E 

pleo de la tecnología se desplaza mano de obra, lo que trae como -

consecuencia lógica el fenómeno del desempleo. Tal postura es e rr~ 

nea en virtud de que el uso de tecnología requiere de elementos cap!!. 

citados para su manejo, significando ~sto que en lugar de desplazar 

mano de obra, con el empleo de tecnología, se va a requerir y va a 

ser necesaria la creación de nuevas fuentes de trabajo especializado 

para las personas que se hagan cargo del mismo. 
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Por ofra parte Ac Ratlsfocen, con el buen empleo de tec· 

nologfi1, un mejor desarrollo en la producción. O sea, al emplear 

tecnología se lncrenwnta la producción, al Incrementarse la pro

ducción In empresa obtiene mayon .. •s ganancias, al obr cner mayores 

ganancias i::srns las va 11 aplicar, a engn111clccc r su empresa para -

lo cual va a ser necesario la creación de nuevas fuentes de trabajo. 

Del argumento expuesto anteriormente He desprende que

la tecnologín en el Jcsarrollo de los diversos sectores de la pro-

ducclón debe ser nacionalmente utilizada, pues de lo contrario no 

cumpliría con su iln promordlal que es ia expansión de la lnduntria, 

la cual rcqufC"re un mayor Incremento ocupacional. 

Para mnntC:'ncr o Incrementar nuestro acelerado crccirnlcn 

to económico, es ncc:asario lu presencia de la inversión, Ju cual -

es resultado dt un ahorro previo, En México ei:; Insuficiente su ah~ 

rro lmerno para lograr un incrc menro prcxluctlvo Hatisfactorlo, por 

lo que la inversión extranjera es necesaria pnra el engrandecimien

to y superación del pafR. 

La importancia de In inversión extranjera radica csencll!.! 

mente en que por medio de Cista: 

a). - Se crean fuentes de trabajo; 

b), - Se incrementa la produccl6n; 

e). - Se nivela la balanza de pagos; 

d). - Se Incrementa la Inversión nacional; 

e). - Aumenta el ahorro interno; 
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f). - Se evita ln fugn de cnpltale!'l; 

g). - Se eleva d pcxlcr adquisitivo de la moneda; 

h). - Las p~rdidns no corren a cargo del Estado: 

i). - Se eren un f.Stado de seguridad en cuanto a la 
Inversión. 

j). - Se elcvn ln calidnd de los productos manufacturados 
por la compctcncln que se establecería. 

k). - Se aprovecha In lmportac16n del desarrollo tecnoló
gico y, 

l). - Se bcncflcla n los scctoreH sin empleo y de bajos -
recursos. 

Los empr~!ltitos, como medio de captación de ahorro ex

tranjero, no son ben~fl<'08 para ln cconornra nacional, puesto que -

en primer lugar ~stos cnusan Intereses devadralmos, creando un 

desajuste presupuesta! del erario pllblco. Siendo evidente que di-

chos lntcresNi rcprcscmnn una baja consldera1'le para la economía 

del país: 

a). - Constituyendo unn fugn de cnplralcs en virtud del pago 
de Intereses" 

b). · Utlllzaclón de mano de obra nacional en beneficio ex 
tranjcro. -

e). - Aumento de la deuda externa y, 

d). - Solo habrá utilidades si se invierte en cualquiera de -
los sectores de la product16n. 

México como pnís en vías de desarrollo necesita de una l!!_ 

versión extranjera y no de empréstitos que ocasionan un mayor end!:! 

damlento y una mayor dependencia. 
1 

Los empréstitos deben limitarse a proyectos concretos de 

---
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alta productl\'ldnd ccorn~rnica para que In riqueza que: generan ---

aseguren la amortización del cr~cllto, el pngo de Intereses y ganen 

un clikrcncial qul· apoye otros dcsa rrollos económicos. 

Otro factor lrnportantc para solucionar el problema del --

desempleo es la ncccstdud de combatir la inflación .. El Lic. Gus--

ruvo R. Velasco en el Curso A\'anzado de Economía Lk Mercado, -

organizado por el In st ltuto dl.' lntq~ rnclt~n Iberoamericana sostuvo 

que '"la lnflncl6n es una alza fuertl' y brusca L'll el circulante rnon~ 

tarlo y cuya consecuencia forsosa e-; el alza gcncr:1l de los precios". 

Al existir ~stc fenómeno l'Co116n1ico y su consecuencia, di~ 

minuycndo el poder adquisitivo de la moneda, <:I empresario se ve 

en In nccl'sidad d<• dls111lnulr su pvrsonal L'fl virtud del escaso con-

sumo de los producrrn;, Sll:ndo por l'lldt: una causa de desempleo, -

por lo qu<: ln necesidad de combatirla es imprescindible para rccu-

perar el poder ndqlllsltl\•o perdido y l'!lfocarlo a un mejor desarrollo 

productivo. 

Para dar un mayor auge al crecimiento ccon6mlco nacional 

son necesarios; 

a). - el empleo de tecnología adecuada; 

b). - el incremento de la Inversión y del capital; 

c). - la sistemarizacl6n de la prcxluccl6n y distribución y, 

d), - el Impulso a la exportación de tal manera que sea fac-
tible competir en los mercados internacionales. 

Es conveniente para la economfíl nacional la existencia de un 

marco económico legal de seguridad que permita y fomente la inver-

sión tanto nacional como internacional infundiendo confianza en los --
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divt.!rsos sectores de In producción. 

México es un país cuyas necesidades ccon6mlcns requle· 

rcn de un mnyor esfuerzo, pnrtlctpnclón, capacitación y segur.!. 

dad para satlsfaccr11rn. Esfuerzo conjunto, rnnto del sector pllbll· 

co como del sector privado; pnrtlclpnclón tanto de trabajadores -

como de patrones; cnpncltnclón que permita elevar la calidad de -

los productos y, seguridad que motive y fomente la Inversión na-

clonal y extranjera. El dl'scmplco es un fenómeno generado por -

nuestro sistema soclo-ccon6mlco ju1il"dico y la tensión social que 

genera afecta a ttKla la sociedad, por lo que corresponde a ésta -

aportar los elementos para In solución nclecundn en el problema. 
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ll). - SOLl~ClONI~:'> ros~~LE~ EN MA~RfA_LURlDICA. 

En el marco kgnl es evidente la realización de una polnlca fll:l

cal adecuada que propicie blencstnr y sq?;uridad jurídica en pro del pnís. 

Dicha políllcn tributarla debe equilibrar y planear la relación -

de Ingresos y egresos de la Federación, en el sentido de que es prcci8o 

que responda a !ns neccAldadcs económicas existentes que hay que sub

sanar. 

Es Importante el hecho de que los órganos hncendarlos corre::'._ 

pondlentcs del gnsto p11bllco lo encaminen a los fines prevlotoa en el -

presupuesto de egresoA del ejercicio fiscal correspondiente, sancionan 

do dn1stlcamentc.~ los abusos que se encuentren en el mismo. 

Debe existir reduccl611 de Impuestos para aquellas empresas 

que sean capaces, con ello, de crear nuevas fuentes de trabajo y por -

ende un menor índice dcsocupoclonal. 

Otra situación Importante es el hecho de que los ingresos re

caudados por el fisco en bnsc n lo previamente establecido en la Ley -

de Ingresos de la Federación, sea dt•stlnndo en la adecuada informn-

cf6n a promover el desarrollo y a lo realización de obras de lntcrés

soclnl y no a gastos suntuarios innecesarios; puesto que México se -

encuentra acrualmcnte dentro de un caos económico, el cual puede -

ser combatido medlanrc obras productivas y no superfluas. 

El plan de desarrollq económico debe ser fomentado para -

poder lograr economía que beneflcle al para. 
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El artículo 16 de In Ley ue Secretarías y Departamentos 

de Estado, ''º su fracción 11 eswblccl' que n la Secrctarí;1 de la -

Preslclencla corrt•sponJc el recabar los daws par<l daborar el • -

plan general dl'l gnsto p11bllco e inversiones dl'l Pcxlcr Ejecutivo -

y los progra111ns cspcdalcs que fije el Presidente de la Hcptlbli·

ca. Por otra partl', el artículo 73 constitucional, en su fracción -

VII dispone q11v el Con~n:su til'nc facultaJ para imponer las cun·-

trlbucioncs rwccsarias n cubrir d prcsupue~to. !k lo anterior 

se dc·Rprcndc que la Sccrctar!h dl' la l'rcsldc11cia tiene amplias·

facultndes para dccr<.:tar, previo estudio financiero, las nccc8ldn 

des cconc5rnicas dt'l país. 

El artículo 12.'~Constltut'ionnl al Igual que sus leyes rcgl~ 

mentarlas del apartado "A" y "B" n:spcctlvarncncc están cncamln~ 

dns a regular las rdal'io1ws obrt·ro-parronalc:s, lo que refleja que 

debe rxistlr una justicia y protección tanto para el trnbujudor como 

para t'l par n5n, '.-'ª que una e xccsi va act lrucl protc:cclonl sta al traba· 

JiJJor con p«:r.juici'l lk los Intereses del empresario, puede dar lu

gar a un dc.'sequ!llbrio que empuje: a In negocJacic5n a la quiebra m~ 

tlvandose con dio la dC'saparJción de una fuente de trabajo. Y eJ -

Constituyente esruvo conclentc de la slruaclón antes mencionada, -

y por ello dispuso que las leyes del trabajo procuraran conseguir 

el cqulllbrlo entre los diversos factores de la producción armon.!_ 

sando los dercch1.,s del trabajo con Jos del capital; y dicha armo

nfa no puede entenderse sino en función de los conceptos de j usti-
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cln y equidad proclamados por la naturaleza del hombre y garantl • 

zados por nuestra Carta Magna. 
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C). - SOLUCIONES EN MATEHIA DE l'OLITICA SOCIAL. 

Es nccesnrlo ckstacnr la importancia que tiene, en el • 

problema del desempleo, el alto índice dC' crecimiento dcrnognt· 

flco que tiene nuestro país, en virtud de que en la medida en que 

aumenta la poblnclón también aumenta la demanda de empleo. 

México es un país que actualmente cuenta con un alto • 

índice de natalidad y un bajo índice de mortandad, razón por la· 

cual es neccsar:a la implantación de una polnica adecuada de •• 

planlflcación familiar, Polnica que debe ser infundida a través 

de prop;ramas educativos Idóneos capaces de conck~ntlzar al 

nt1clco de la sociedad de la problemática demográfica. 

Los resultados de la solución antc.•s anotada, pueden -

ser vltnos no a plazo inmediaro sino mediato, ya que se rcqul!:. 

re la partlcipacl6n conjunta del gobierno con el pueblo, el pri

mero otorgando los medios necesarios ya sean educativos, de 

salubridad o de seguridad social entre otros, y el segundo C'!._ 

laborando activamente en las campailns organizadas por el E~ 

ratio, de tal manera que las generaciones venideras puedan - -

disfrutar de una economía máH estable y segura. 

Actualmente se han estado desarrollando, a través de 

los medios masivos de comunlcact6n, programas educativos -

tendientes a hacer partícipe al pueblo de la realidad demogr~ 

flca y del camino propuesto para resolverla. 
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Por orra parre, y recon.lnndo n Thamus Roberto Malthus, 

es nccasarla, bajo un estricto control de fmlubr
0

ldnd, ln lrnplanta

cl6n de un control de In nntnlldad y at1n más, siguiendo a los Nf.'o

malthuslanos, rC'sulta de vital 1 mporrancln el crear un sentido de 

responsabtlldacl en l:rn nuevas parcjaH, de tnl manern que éstas -

sólo tengan los hljoR que eHt~ en In medida de HUA posibilidades 

mantener, Ya que de no ser así la familia se verfü aumentada -

con unos hijo'> que representarían una carga para ésta y para In 

sociedad. 

El comwjo nacional de población ha elaborado una serie 

de campañas, captadas por lo mayoría del pueblo; la Secretarrh 

de Salubridad y Aslstcmcln en colaboración con el Instituto Me

xicano del Seguro Social y el Instituto de Sc.~gurldnd y ServlcloH 

Sociales para Jos Trnbajndon:s del Estado hu emprendido pro

gramas que pcrmlrcn a las jóvenes parejas wner un control de 

los hijos que deseen tener. 

De lo anterior se desprende que para poder lograr un 

desarrollo económico es necesario conjugar las soluciones de 

can1cter econ6mlco, jurídico y social de tal manera que sea -

factible abatir In problemática desocupaclonal, acordes con -

una política de seguridad social que no va en exceso prorecci~ 

nlsta, pues como ln realidad nos lo demuestra Induce a incre· 

mentar el problema demográfico en virtud de que 1 nculca en -

los jefes de familia una seguridad y confianza en el sentido --

de que sin lmporrar el m1mero de hijos que tengan siempre --
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encontrarán respaldo tanto m6dlco como económico, ~stc último -

en cuanto n las asignaciones familiares que se otorgan como cor!:!_ 

plemcnto de las p('nsloncs. Dicho lo anterior resulta pues antlso

clal y am!econ6mico una estricta polnlcn de seguridad social en -

exceso protecclonistn. 
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CAPIUJ LO IV. - O B J ET 1 V OS , 

A. - Seguro M~ko. 

B, - Seguro del desempleo a la luz del Artículo 123 

Constitucional y la Ley del Seguro Social, 
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A). - SEGURO MEDICO 

En In exposición de motivos de la l~y del Seguro 

Social de 1942, se se1~11la que "el n!gimen del Beguro social -

representn un co111ple111ento del salurio, en la medida que oto_: 

ga prestuciones que el obrero tendría que obtener· de su l'lnlco 

Ingreso. por lo cual constituye un excdente vehículo para es· 

tablllzar el tipo de vida Je la capa economirnmentc débil de Ja 

población, estuhillznctón a la que delk• aspirarse, tonto porque 

su logro vendría a satisfacer nobles nspirnciones de la convi

vencia humana, cuanto porque al elevar lns condiciones lle vi· 

da del sector rnayorlrnrio de In nación, automuticamente se -

operaría un crecimiento vigoroso d~ Ju economía nacional del 

país". Estns ideas que Inspiraron al legislador de 1942, si· 

gucn viviendo en el espíritu de In Ley del Seguro Social en vi

gor, pero el logro de tan nobles aspiraciones sociales se ve

ímpedldo o emorpecldo por el fenómeno del desempleo. 

Cuando se habló de las causas de desempleo, en -

especial de las que ponen fin a una relación obrero-patronal, -

se serlal6 como efecto negativo inherente a tal desocupación la 

~rdida de los beneficios proporcionados por la Seguridad So

cial, después de transcurrido el perrooo de conservación de -
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derechos. Cabe rcsnlrnr en forma especial lcrn trnticenuen· 

tales efectos de uno de lofi ril'sgos protegidos por la Ley del

Seguro So\'.'lnl, el ¡;eguro de enfermedndes y maternidad, 

Dlchn nscguramit~nto se encuentra regulado en el 

Capítulo IV del Título !>egundo de la l.cy del Seguro Soclnl, y 

el nhjetivn que se perniguc al regular blle ricugo 110 es rn:1H

que la prote·:cí 611 de la vida y salud del t ralxljador así C(JllH.) -

de su fnmil!a, sin m:1!l ga:-;to que ta l'ottzaci6n pagada por cl 

aseguramiento, Crn ellu hemm; adelant11do dos ideas: los su 

jetos protegidos y el riesgo contra el que Ht.! protege. 

Los sujetos prntt!gidos, en los térmtnoH del ar-· 

tículo 92 de la Ley del s~·guro Stx:ial, los HOH los aoegurados 

y los pensionados, ar-:r como f;U concubina o su conyugc, hijos 

y padres, siempre que dependan eco110111tcamentt: de aquél y

sntisfagan los dem:1s requlsitrn; (edad, no disfrute de otrnpe~ 

slón, etc.). esrablectdoi; en la Ley, Hobre los que no tiene m~ 

yor caso uhom1ar pues desbon1ar los límites que me he crazado. 

Es de vital imponancia para el otorgnmlentn de !ns prestaclo· 

nes, el que Ja personu que sufru el riesgo sen el derechohable~ 

te o asegurado, o alguno de los beneficiaros, y muy especial-

mente en lo que se refiere a las prescaciones ecoo6m!caa; pero 

al respecco hnré referencia en pttrrnfos posteriores, 
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derechos. Cabe rcsaltnr t.~n forma especial los trnscenden

toles efectos de uno df.' los riesgos protegidos por In Ley del

Seguro Social, el seguro de enfermedades y maternidad. 

Dicho ni>cguramiento He encuentra regulado en el 

Capítulo lV del Título ~.;egundo de la l ,ey del Seguro Socinl, y 

el objetivo que Re pcrsigu~: al regular é8te riesgo no es más

que la prote-::ción de la vida y s;1lud del trabajador así como

de su familia, sin m:1s g¡rntu que la cotización puguda por el 

aseguramiento. Con ello hemos adelantado dos ideas: los su 

jetos protegidos y el riesgo contra el que se protege. 

Los sujetos protegidos, en los térrnlnoH del ar-

tículo 92 de la Ley del Seguro Social, los son los asegurados 

y los pensionados, a6Í como su concubina o su conyuge, hijos 

y padres, siempre que dependan economicamenw de aquél y

satisfagan los demás requisitos (e.lad, no disfrute de otrape.!! 

sión, etc.). establecidos en la Ley, i;obre los que no tiene m~ 

yor coso ahondar pues desbordar los límites que me he trazado. 

Es de vital importancia para el otorgamiento de las prestacio

nes, el que la persona que sufra el riesgo sen el derechohabie_!! 

te o asegurado, o alguno de los beneficiaros, y muy especial-

mente en lo que se refiere a las prestaciones econ6micas; pero 

al respecto haré ref.erencla en pltrrnfos posteriores, 
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Como yn se dijo, el ríesgo protegido por este se

guro lo es lu muternidncl, la salud y en t1ltima instancia ln co~ 

servactón de In vida del derechohnbiente o sus bcneflcinrlos, -

El riesgo ocurre cuando previene e.•I estado de gravidez o la e~ 

fermednd, y es ahf cunndo nnce el derecho a la obtención de las 

prestaciones que otorga el Instituto Mexicano del Seguro Social, 

La ley de la nrnte:·ia reconoce dos tipos de prestaciom~s: en e_:: 

~ele y en dinero. 

a), - Preslilciunes en especie, - El artículo 99 de -

lu Ley del Se¡,ruro Soclnl establece que en caso de enfermedad 

el Instituto esrnn1. obligado a propordon~1r asistencia m6ulca 

quin1rgica, farmac~utica y hoRpiralaria que sea necesaria, -

desde el 1..:omienzo de la enfermedad y durante el plazo de 52~ 

semanas para el mismo padecimiento, el que pcxlrá p.rorroga_: 

se hasta por otro tanto más en caso de persistir la enfermedad 

(Art, 100). Estas prestaciones se otorgan tanto al asegurador 

como a los ~nsionados por inc:apacldad, lnvnlldez, vejez, ~ 

snntía en edad avanzada, viudez, organdad y ascendencia, asr 

como a sus beneficiarios, 

En relación a .la maternidad, el artículo 102 dlsp2 
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ne que el lnst ltuto otorgan1 n la aseguradora durante el embar~ 

zo, el alumbramiento y el pueqlerio, loH sl¡,,ruientes prestacio

nes: asistencia obst~trlca, nyu<la en eHpecie por seis meses PI!. 

ra la lactancia y una canastilla al nncer el hijo. LnH dos pri

meras prestaciones se otorgan tambi~n n las beneficinrlas en 

caso de embarazo, no HHÍ canastilla. 

El a rtfculo 94 Je la Ley de la materia estnb l~ 

ce que para tener derecho a !ns prestaciones, el derechohnbie_!! 

te y los beneficia ríos deben1n sujetarse u las prescripciones y 

tratamientos mtdicos inclicndos por el Instituto Mexicano del ~ 

guro Social, el que prxlrti determinar In hospitalización del pn-

ciente cuando así Jo exija la enferrnedad aan y cuando se requl~ 

ro el expreso consentimiento del enfermo para dicha hosp(tali-

zación. (Artículo 95). - Esta exigencia de la Ley es lógica y -

adecuada, ya que con ello se persigue lo&rar optimos efectos -

con el trato miento m!dico, evitando así el desperdicio de los -

recursos humanos, técnicos y economicos con los que cuenta la 

seguridad social en México. Esto disposición es aplicable tan

to en lo que respecta a las prestaciones en especie como a las 

prestaciones en dinero, a las que me referir! enseguida. 
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b). - Prestacioncsn en dinero. - El artículo l04 de 

In Ley del Sq,rttrn Social (en ubvio de rc¡}!:ticiones cuando me 

refiera a In Ley, enti1-·ndase rderidu a la del Scgurn Social) 

establece q11~: en ca su dt: enfr:rmcdad no prnfcsional, el ase

gurado tendr.1 dcreclw ;1 un subsidio en Linero que se otorg~ 

rtl cunndu la enfermcxl:1d Jo incapncitc par<\ L'l trabajo. El -

Bub¡;;idio se p.1~a a parlír \~c:l ,,u:ino día dd inicio d1: la en-

fermcdml y hasta por el t~rmino de• dncucma y dos semanas, 

Si ni concluir dkho p~.·rfo.lo el ase¡i,urado co11ti11Cln incapacita

do, se siµ.ue pagando el subsidio hasta por vcinliscis scmnnas 

mrt s. 

f)urantf' cd cmharuzo y el pu~rperio, la asegurada 

tendrlt Jerechos (an. 109 dt.• la l.cy) n un subsh.lio tn dinero~ 

igual <ll 100([, J!:'l salario promedio del grupo en que cotiza, el 

que recibirá durJntc Jo;; 42 Jras ameriures y los 42 poster!o

res JI alumhrnmicnto, 

Es n!.'Ce!:iario hacer notar que fas prestaciones en 

dinero Onicameme se otorgarctn al asegurado y no a sus ben~ 

ficiarlos; y esta es una consecuencia lógk:n <le la exigencia l~ 

gal de que los beneficiarios dependan económicamente del as~ 

gurado, 
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Al dejarse de tener un trabajo remunerado cesa el 

derecho o las anterioreH prestnciones, despues de transcurrido 

el perícx.lo de conservación de derechos; es el artículo 118 de la 

Ley el que se refiere a dicho Instituto, y dispone que durante -

las ocho semanas posteriores n la desocupación el asegurado y 

los beneficiarlos tendrltn den.~cho a las prcstuctones en caso de 

que sobrevenga en dicho peritx.lo el riesgo; igualmente dispcne

que los trabajadoreR que se encuentran en estado de huelga, r~ 

cibin1n anicamentc las prestaciones médicas durante el tiempo 

que dure aquél. 

Ya se ha visto la meclmica operativa del seguro por 

enfermedades y maternidad y en especial debe· resultarse que -

se acaba el derecho a sus beneficiarlos después de transcurrido 

el período de conservución de derechos. Ahora es menester r~ 

ferirse a los defectos que encuentro en la reglamentación e.le! -

mismo, estudia~o su posible mejora para alivianar un poco el 

peso que sobre el trabajador acarrea el desempleo, 

Si la reglamentación legal en materia de seguridad 

social quiero ser congruente con los postulados que la inspiran, 

apartandose de las declaraciones demagógicas y acercandose ~ 

da vez más a las realizaciones concretas que exige el bien comtln 

debe adecuarse a la problemrttica soc10l de nuestros tiempos y 



- 111 -

proteger a los asegurados en materia de cnfermedndes y m~ 

rernidnd en todo tiempo, aun cuando dejen de estar sujetos -

a una relacit~n laboral y ptH" tanto dejen de cotizar. En este 

orden de kleirn, In soluci(>n que se impone es ampliar el pe

rrooo lfo conservnci6n de derechos, puei:: el lapso ele ocho ~ 

manas cstnblccfdo es insuficiente; en justicia pienso que el -

perío:.lo de conservaci6n de derechos debe ser, p:.>r lo menos 

proporcional al tiempo de scmanai; de cotización que haya -

ncumulndo el asegurado al momento en que ocurre el cese, 

Gon ello nn se hace tan onerosa la obligación del Instituto M~ 

xlcnno del Seguro Social en tanto que el perícdo de conserva

ción siempre será definido, y no se desconoce el derecho ac_l! 

mulado por el trabajador con sus cotizaciones. 

Los principios de congruencln legislativa y de

justicia conmutativa exigen un mínimo, el cual se seílnló en el 

párrafo anterior. Pero Ja metn ideal n alcanzar la consrf.tuye 

el hecho de establecer un seguro médico gratuito para· tcxlas 

aquellas personas que CTirecen de empleo asr como de recu.! 

sos suficientes para satisfacer sus necesidades médicas pr~ 

tegiendo tanto aquellas personas que nunca fueron sujetos del 

régimen del seguro social asr como aquellas que al lo eran. 
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La polftlcn de segurldad social debe rebnzar los 

lCmiteR de protección nctunl llegando n uno proteccl6n total y 

justn pues debe exigir cotlzaclones 11 aquellas personas que -

reciben un Ingreso por una detcrmlnudu prestocl6n en un em

pleo, usr como wmbién no e>dgirlus n aquellas que carez1;an 

de el, por causus que no les sean imputables, hasta el mame.!! 

to en que obtengan una ocupncl6n remunerada que les prcx.luzcn 

Ingresos superiores al mrnhno general. 
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B). - EL SEGURO DE DESEMPLEO A LA 

LUZ DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL Y DE LA LEY DEL 

SEGUHO SOCIAL 

Nuestra Cana Magna en la fracción 

xxrx, aparrado A, del nrtrculo 123, tcxtu1lrncntc tlispO!lC los_! 

gulente: 

"Se considera ele utilidad pl1bllca In expe.:liclón de 

la Ley del Sei:,l\lro Social, y ella comprenderá se

guros de In invalidez, de vida, d!! cesación Invo

luntaria del trabaje>; de enfermedades y accidentes 

y otros con fines an~logos", 

Es en dicho dispositivo constltuc12-

nal clonal en donde se otorgan faculcudes al Congreso de la Unión 

para expedir Ja Ley del Seguro Social; pero al mismo tiempo de

que se le faculta, se le obliga a establecer los seguros que en d_! 

cha fracción son ennumerados. Entre dichos seguros sobresale 

el de cesación involuntaria del trabajo, conocido en la leglslacloo 

de otros países como seguro de desempleo. 

El establecimiento del seguro del d;: 
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sempleo no es un Imperativo constitucional nacido en cpocas -

recientes. Ya de9'.le el texto orlginnl del artículo 123 se pre

vía tul tipo de seguro; Ja fracción XXVII del proyecto present~ 

do por el grupo de constiluyem~H presididos por el Jiputndo --

Rouaíx, consídernba de utilidad social el establecimiento de ca 
' -

jas populares de seguros de cc;iación inv0luntariu de trabajo, -

enrrc otroi;, y establecía n car~~º de Ja Federación y de los Es-

tados la obllgación Je fonic:ntnr Ja organización de imltituciones 

de esa índole"., ••.• pnra infundr e inculcar la previsión popu· 

lar ••..•• " ¡,a fracción XXVII del Proyecto pnso a ocupar el -

lugar de la fracción XXIX en el artículo 123, y fué puesta a dl!! 

cuslónen Ja sesión de la noche del 23deenewde 1917, y sin-

sostenerse debate, fue aprobada por 163 votos. Esta fracción· 

propiamente no establece n cargo del Estado la obligación de --

crear y otorgar tul seguro, sino que lo obliga a fomentar la or-

ganización de cajas populares de seguros, las cuales estarrun a 

cargo de partícula rea, 

La anterior dlsposlclón t~ -

vo vigencia durante doce años, ya que en el af\o de 1-929 se refo! 

mó la referida fracción para quedar redacta como Jo esut en Ja -

actualidad. En la Iniciativa presidencial que motivó 6sta reforma 

se propone federallzar la legislación social, y con motivo de ello 
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se reformó la fracción XXIX del artículo 123, en la que ya se -

habla de la Ley del Seguro Social y del seguro de cesación invo

luntaria del trabajo. De la manera en que se redactó dicho dis

positivo nos encontramos con la obligación a cargo de los Po:le-

res Federales de instituir y administrar un "seguro p,1r cesación 

involuntaria del Trabajo". El debate suscitado en Ja Ca mara de 

Senadores con motivo del proyecto de reformas se centró so::ire 

la conveniencia de federulízar la legísla:ión del trab'.ljo, y pásu

ron por alto las cuestiones fundamentales de seguridaJ social que 

se proponían en la reforma, en especiul el seguro de desempleo; 

debo mencionar que •H1n la misma Exposíc!ón de tv\otivus de fo-· 

iniciativa presidencial es omisa en éste aspecto, 

La juriprudenciu y la doctrl 

na mexicanas no nos proporcionan mayores luces que nos gulen -

en el camino que se ha de seguir pura desentrañar el c'ontenicb y 

alcance del término "cesación involuntaria del trabajo", norma 

rectora del seguro de desempleo en México. Así pues, frente a

tan magno problema no me queda sino aventurarme solo en la ta

rea de definir cual sea la correcta Interpretación Je la frase "~ 

saetón Involuntaria del trabajo''. 

La fracción XX IX del apa~ 
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do a) del nnrculo t 2:} Constitucional rcmlte a dos elementos que 

deben normnr el criterio del Legislndor ordinurlo; un elemento 

es de carácter objetivo y el otro de tipo subjetivo; el primero es 

facilmente apreciable, el segundo es de difícil comprobación. 

El elemento objetivo queda 

constitufüo por el término "Cesación del Trabajo". Dado el co!! 

te)Cto del apartado A del artículo 123 de Ja Constitución Federal, 

el término cesación del trab,1jo prt~supone In existencia tle una -

relación obrero - patronal, y <lcHplléH la extinción Je la mlHnu1-

presupone Ja exiHtencla de un trabajo subonllnado y después In -

perdida del mismo, Oc esto llegamos a una conclusl6n Lle p<1rtj 

CU)llr trascern.lencla; el seguro de desempleo en México, desde un 

punto de vista constltuctonnl, no puede llegar a proteger a pcrs~ 

nas que desarrollen sus actividades dec1tro del marco del ejercí~ 

cio libre de una ocupación o actividad, o aquellos que se ~ncue!! 

tren en "desocupación abierta" grupo que queda constituido por -

las personas que nunca han tenido una ocupación productiva, 

El elemento subjetivo los 

constituye el término "Involuntaria". Como ya se dijo, este es 

un elemento de tipo subjetivo de difícil comprobación, La volu_!! 

tad es una facultad espiritual del hombre, cuya función consiste 
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en decid! rse respecto de 111 consecución de un bién que el in

telecto le presenta como apetecible. 

Sin pretender profundizar en un tema de conte1~ 

do psicológico, como lo es el de los netos voluntarios, 11i de

bo referirme a la inlcrprctnclón que para efectos jurfdlcos u_:: 

be darse a la Involuntariedad de que habla el precepto constlt~ 

cional en comentarlo. En térrninrn; generales debo dt~dr qu~

un acto puede conceptuarse como voluntn río cw111tlu se real iza 

con pleno conoclrnlentotle causa: pero además del conocimie!_! 

to de causa, que implica conocimiento del neto qu(~ se va a re~ 

lizar, es necesario que se quiera realizar el acto. Así pues -

son m~esarlos doa elementos: conocimiento de lo que se va a -

realizar y deseo de hacerlo. 

Un Interesante problema se suscita por la cues-

rión de si es necesario que a¡A1 rte de los dos requisitos men~ 

clonados con antelación se representen las posibles consecue~ 

etas del acto a realizar; que se sepan cuales son las consecue!! 

cias del acto que se quiere. Yo pienso que la realización volu~ 

tarta de un acto Implica necesariamente que las consecuencias 

del mismo estén presentes en la mente, pues es lógico pensar 

que dicha persona va a efectuar una determinada conducta imp~ 
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table a 61 y por tanto debe tener conocimiento de los efectos y 

consecuenclns del mismo, y ns! percatarse de In mngnitud del 

perjuicio o beneficio que le puede acarrear la realización de -

ese neto. 

Con bnse en lo untes expuesto creó que yu puedeo llegar 

a mencionar cual es el alcance y sentido del fermlno "cesación 

involuntaria ele! trabajo". P1H" él debemos ~ntender: I. - la exla 

t<!ncla de una relación obre ro - patronn l: 2. la exti11clón o sus-~ 

pensión de la misma; 3. y que ese ucomecimlento no sea lmput~ 

ble al trnbajndor. 

Ahora bien se debe entender que In cesnclOn -

voluntaria de trabajo se <.la cuntx.lo existe renuncia expresa par~ 

parte del trabajador, o bien cuando se de alguna de las ca•Jsaa -

de rescisión de la relación de tmbajo sin responsabll!dad para -

el patrón establecidas en el artículo 47 de la Ley Federal del -

Trabajo a saber son: 

l. - Engañarlo el trabajador o en su caso, el 

sindicato que lo hubiese propuesto o recome~ 

dado con cenificm.los falsos o referencias en 

los que se atribuyan al trabajado1· capacidad 

aptitudes o facultades de que careza. Esta cau 
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sa de rescisión dejará de tener efecto después 

de treinta días de prestar sus servicios el tr!! 

bajador. 

11. - Incurrir el trabajador, durante sus labores 

en faltas de probidad u honrnt.lez, en actos de -

violencia, amargos, i.njuri:is o malos tratarnle!! 

tos en contra del patrón, sus familiares o del -

personal dlrcctiv0 o admlnistnitivci de la empr~ 

s.1 o estublecimicnto, salvo que mellle provoca-

clún o que obre en J~fensa propia, 

lll. - Cometer el trabajador contra alguno de sus 

compat)eros, cualquiera lle los actos enumerados 

en la fracción anterior, si como consecuencia de 

ellos se altera la disciplina del lugar en que se -

desempei'e el trabajo. 

lV. - Cometer el embajador, fuera del serviclo, -

contra el patrón, sus familiares o personal dire~ 

vo o administrativo, alguno de los actos a que se 

refiere la fracción, 11, si son de mi manera gra

ves que hagan Imposible el cumplimiento de la -

relación de trabajo. 

V. - Ocasíona r el eraba jador, intencionalmente, - -
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perjulcios materiales durante el desempeí\o 

de los labores o con motivo de ellos, en los 

edificios, obras, maquinaria, instrumentos 

materias primas y demds objetos relactona

dos con el trabajo. 

VI. - Ocnslonur el trabujador los perjulclos

de que habla la fracción anterior slernpre que 

sean graves sin dolo, pero con negligencia -

tal, que ella sen la causa antca del perjuicio 

Vil. - Comprometer el trabajador, por sus 

Imprudencia o descuido Inexcusable, la seg~ 

rldad del establecimiento I? de las personas 

que se encuentren en él 

Vlll. - Cometer el rrab..1jador actos Inmorales 

en el estable.::lmlento o lugar de trabajo, 

IX. - Revelar el trabajador los secretos de f! 

brlcaclón o dar a conocer asuntos de carácter 

reservado, con perjuicio de la empresa, 

X. - Tener el trabajador ml.1s de tres faltas -

asistencia en un perícrlo de treinta días, sin 

permiso del patrón o sin causa justificada, 

XI. - Desobedecer el trabajador at patrón o a 
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sus representantes, sin causn justificada, -

siempre que se trate llel trabajo contrntndo

Xll. - Negarse el trabajador a ndoptnr las m~ 

dldas preventivas o a segu! r los procedimie!! 

tos indicndoi; para cvltnr accidentes o enferm~ 

dad es. 

XIII. - Concurrir el trnbajmlor n sus labores· 

en estado de embriaguez o bajo la influ!!ncla -

de algtln narcótico o droga enervante, sluvo.que 

en este llltimo caso, exlsrn prescripción m~l_! 

ca. Antes de in!clnr su servicio, el trabajador 

deberrt poner el hecho en conocimiento del patrón 

y presentar la prescripción suscrita por el~

dico; 

X IV. - La sentencia ejecutoriada que imponga al 

trabajador una pena de prisión, que le impida el 

cumplimiento de In relnclón de trabajo; y 

XV. - Las nnálogas a las establecidas en las fra~ 

clones anteriores de Igual manera graves y de CO,!! 

secuencia semejantes en lo que al trabajo se refl~ 

re. 

El patróh deberá dnr al trabajador nvlso escrito -

de la fecha y causa o causas de la resclsi6n. 
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Yn se ha visto cual es In norma rectora del 

seguro de desempleo en M6xico; cual es el lmperntlvo cons~ 

tuclonal. !""kbe ahora hacer referencia a In legislación secun

daria, para ver Hi In mlsm~~.se eme a los mandamientos cons~ 

tuclonalcs; pnrn analizar si In Ley del Seguro Social hn esta-

blecldo el seguro de desempleo en los tfrmlnos previstos por 

el Constituyeme. 

La Ley del Seguro Social, en el Tnulo Segu~ 

do, Capnulo V, Sección Cuarta, regula el llamado Seguro de -

Cesantía en Edad Avanzada, En mi opinión es en dicha sección 

donde el legislador on.lln:irln regula el seguro por cesadón l~ 

voluntaria del trabajo, El artículo 143 de la Ley uel Seguro S~ 

clnl establece que existe cesantía en edad avanzada cuando el -

asegurado quede privado de trubajos - renumerndos despu~s -

de los sesenta ai\os de edad; y en el artículo 145 establece los 

los requisitos que deben reunirse para el otorgamiento de las pre.!'= 

taciones, que son un mínimo de 500 cotizaciones semanales, que 

el asegurado tenga 60 años de edad y que quede privado de t1! 

bajo remunerado. 
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El maestro Juan Antonio Pernlta(l6)oplna que 

" ........ este no fue el propósito de la fracción XXIX del ªPª!: 

tado A del artículo 123 constitucional, pero el legislador del -

Seguro Social limitó la prestación de Cesantía al caso de edad 

avanzada, conslucrando muy justamente qu~ un seguro de Cesa!! 

tía sin limlt ación ílxl a ser extremadamente costoHo y obligaría 

a elevar considerablemente las cuotas, circunstancia ésta quc

produciría lndudnblcme:nte una resistencia a la lmplantacron del 

Seguro Social de magnitud mi que posiblemente inclusive In lmpkH~ 

n'f, tanto mds cuanto que !ns posibllidndes económicas de la N~ 

ción, en víns de d~sarrollo Incipiente, na poorran hncerle frente 

y trx:lo ello sin cQf\tar con que el bnjo nivel cultural mc<lío de la p~ 

bl ación asegurndn hncrn desaconsejable un seguro de Ccnsatra sin 

?ímites de edad porqu!! tendrrn efectos dañosos en la economía n! 

clona! y ~ría contrario a Jos esfuerzos que se estaba.n realizando 

para mejorar nuestra poblactoo". 

(16) Notas tomadas de sus clases de seguridad soclal impartidas 

en la Escuela Libre de Derecho. 
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En mi opinión creo que desde el punto de vista 

económico le asiste la rnzón al mneotro Peralto, solamente en 

cuanto a la costeabllidad del seguro de cesantía, pero lndlscuU 

blemente puede abnrlrse el costo como se menciono en capitulo 

anteriores (vea se el Capítulo tercero, indso a), Pero desde el 

punto de vista soc.loeconómlco y polnlco, es indiscutible que el 

seguro de cesantía beneficia n capas de In población que ne -

encuentran desprot~gid:is anre el lnfonunto que cauim pérdida de 

un trabajo remunerado, y In difíctl recuperación de ~ste. 

Un gran inquietud que surgió en mí es la conce_: 

niente a la inconstitucional !dad de los preceptos de la Ley del ~ 

guro Social al regular el Seguro de Censaría. Como ya vlmo::J, la 

Constitución ordena el establecimiento de un seguro de cesantía -

cuando el trabajo se pierda por causus involuntarias, es decir no 

imputables al trabajador; la ley del Seguro Social rebazó los llne~ 

mientas que le marcara el Constituyente en el artículo 123, impo

niendo mi1s requisitos de los exigidos por nuestra Carta Magna, La 

Constitución Federal solamente exige que exista un ~rdlda de tra~ 

jo remunerado y que la misma sea por causas involuntarias; La ley 

ordinaria exige, ademi1s que el asegurado tenga 60 años de edad. AL 

exigir la Ley del Seguro Social como quisito indispensable al que 

el cesante haya cumplido 60 afios de edad, rebaza los lineamientos 
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constitucionales al imponer un requisito que de ninguna manera 

exige Ja Constitución Federal. 

lndudablernente qu~ la exigencia de los 60 nt1os 

de edad causa un agravio pcrs:mal y directo a aquella persona que 

se encuentre en a?santfa Involuntaria de un trabajo remunen1do -

pues en los t~rmlnos de la Ley mulnaria no tiene derecho a que el 

Instituto Mexicano del Seguro Social le otorque Ja pensión corres

pondiente: solo nw queda estudiar la forma de rl'.!parar el pcrjulclo 

que se causa al asegurado. TraulclJnalmente, y creo que con abs_9 

luta razón, se ha consil.lcrudo el juicio de amp:1ro corno el medl o 

idóneo para salvaguan.lar los derechos citk.ladnos, cuando estos son 

violados, reRtituyendo al quejoso en el goce del derecho que stJ --

le restrlnje o viola; toca ahor;i ver si dicho recurso jurídico es -

adecuada o para defender los derechos que e>I ortículo 123 Constle.Y 

clona! otorga a los cesantes, y que la Ley del Seguro Social les re!! 

trlnje. Para In protección que puroe otorgar el Pooer Judicial Fed~ 

ral comra actos vlolntorlo de garantía; y que cause un agravio pe_! 

sonal y directo. La existencia del agravio ~rsonal y directo se vló 

que se dn en el lresente caso, por lo que no es menester hacer de nu~ 

vo referencia a ello. 

Es necesario, se cijo, que el acto sea violatorio 



- 124 -

constituclon11les ni imponer un requisito c¡ue de ninguna manera 

exige la Constitución Federal. 

Indudnblernente qu~ la exigencia de los 60 1111os 

de edad causa un agravio pers'.mnl y dl recto a aquella persona que 

se encuentre en cesantía involuntaria de un trabajo remuncn1do -

pues en los ti!rminos de la Ley onlinarln no ti~ne derecho a que el 

Instituto Mexicano del Seguro Social le otorqu~ In pensión corres

pondiente; solo me queua estudiar la forma de r•.:parar el perjuicio 

que se causa al asegurado. TraL!iclJnnlmente, y creo que con abs~ 

luta razón, se ha considerado el juicio de arn¡nro como el medio 

Idóneo para salvagua rL!a r los derechos cilk.latlncrn, cuando estos son 

violados, restituyendo al quejoso en el goce del derecho que se --

le restrin.le o viola; toca uhora ver si dicho recurso jurídico es -

adecuada o para defender los derechos que e-1artículo123 Constit.Y 

clona! otorga a los cesantes1 y que la Ley del Seguro Social les re~ 

trinje. Para la protección que puede otorgar el Poder judicial Fed~ 

ral contra actos vlolatorio de garantía; y que cause un agravio pe;: 

sonal y directo, La existencia del agravio ¡~rsonal y directo se vl6 

que se da en el lresente caso, por lo que no es mcmester hacer de nu!: 

vo referencia a ello, 

Es necesario, se djo, que el neto sea vlolatorio 
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de gnrantfns, Tradicionalmente se hn considerado que las u!!! 

cas garantías constitucionales Ralva guanladas por el juicio de 

amparo, son las contenidas en el Trtulo Primero (artículo del 

lo. al 29 de la Co1rntitucl611 Federal, por lo que el prublc1rn1 -

se suscita en los sib'11icntcR t~rmlnos: el derecho a In cesantía 

involunrnrla •Je! trabajo se encuentra regulado en el artículo 123 

de la Carta Magna, que queda cncum.lrada fuerza del tfü1lo nntes 

aludido, En se on.kn tle Ideas se puede coosid~rnr que cxiHte 

violación a garnntfns lndivldu:ilcs cuando el legislador ordinario 

rebazn las exigencias del artículo 123 constitucional, cuando es~ 

blece el seguro de ccsantfn solo para lc>fl caso~ de edad avanzada 

Este es un problema aparente al que la Suprema Corte de justicia 

ha encontrado facil, adecuada y justn solución; nuestro mas alto 

tribunal ha sostenido en numerosas oc<1siones que kJH derechos -

consituclonnles q1Je se encuentran fuera del tílulo Primero de la 

Consrltucionalea que se encuentran fuera del Trtulo Primero de 

la Constitución, encuentran protección a trav~s de las garantías 

de JegalWad y exacta npllcaclón contenidas en los artículos 14 y 

16 conslruclonales. 

Además, tnmbl~n se dljo, es necesario que el 

acto violntorio prevenga de una autorWad. Como se.dijo anterio! 

mente, en el caso del seguro de cesanCW, el acto¡ vlolatorlo lo Con.!. 
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tituyen !ns regulacionel:' de la Ley del Seguro Social emitida por 

Congreso de In Unión y promqlgadn por el Presidente de la Rep~ 

bli ca; dichas entidades son autoridades pa rn efoctos del juicio de 

amparo en tanto que estlln revestidas de Imperio. 

Como se dijo, el acto tildable de Inconstitucional 

lo constituyen los pre~ptos d~ la Ley del Seguro Social, d!!!cretada 

por el Congre:;o de la Unión y promulgada por el Presid~nte de la 

Heptlhll ca; en este cm.len de ideas las autoridades responsables -

lo son dichas autoridadei> Ahora bien, existen dos op;)rttl!lidades

parn inteivoner el amparo contra leyeH; la primera oportunidad

se da cuando la ley es rec.lamable por su sóla expedición, es el 

CJso de Ja leyes nutoaplil'ativas y el C'ermlno parn Interponer la 

demunda de amparo e-s d~ 30 día¡; contados a partir de la fecha en 

que entre en vigor lu Ley. Una ley es nutoaplicuttva cuando con·-

1 iene en si un principio de ejecución; cuando po::su s61a expedición 

modlficn o extingue una Hltuación jutrdtca. En mi opinión la Ley 

del Seguro Social, en cuanto regula el seguro de cesantía, no es 

una ley autoapllcativu por lo que el tfrmino de 30 días para la i_!! 

terposlción del amparo no es aplicable en este supuesto. 

E.a segunda oportunidad que tiene el particular 

para reclamar la inconsdtucionnlidad de una Ley, lo es cuando-

se le aplica por primera vez: del artículo 73 , fracción XII, de 



- 127 -

la Ley de Amparo se infiere dlchn aHcveraclón. En este caso 

el tt!rmino pura In interposición del amparo es de 15 días, y se 

cuenta o partir ele la fecha uel primer acto de apllcnclón de In 

Ley. En este supuesto tamhi~n srn1 autoridades responsables 

el Congreso Je la Unión y el Presidente d~ In Hepúbllca, pero -

tamblen deben conceptuarne como taleH a aqu~ll!H; autoridades 

que han aplicado Ja ley ül caHo concreto, pues de no señalarse -

usr llegurfamos al abimrdo de He concedería el amparo contra la 

Ley lnco1rntltudonal milH no contra loB netos de HU aplicnclón lo 

que haríu nugntorla Ja protección que se concediera, 

En este aspecto se presentan dos pro!Jlenins a resolver: 

quien es Ja autoridad que aplica la ley y como provocar el acto 

de aplicación, Paro resolver dichos problemas debemos pri

mero estudiar cual es el concepto de autoridad para efectos del 

juicio de amparo. 

El ilustre tratadista IGNACIO BURGOA (17), define a la 

autoridad como "nqu~l organo estatal, de facto o de jure, lnve~ 

tldo con facultades o pooeres de decisión o ejecución, cuyo - -

ejercicio crea, moolfich o extingue situaciones generales o co~ 

cretas, de hecho o jurídicas, con trascendencia pa.nrcular y --

(17) Juicio de Amparo. 7&, Edición, M6xlco, 1970.Pag. 340) 
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tleterminndn, Je unn manera l:i1peratlvn". Por su parte nuestra 

Ley de Ampnru, en su artículo ti, considera como autoridad --

responsable n nqul~lta que Jicta u ordena, ejecuta o trata de eje-

cutur Ju Ley o el neto rcclnmauo, Por otro Indo la Suprema Corte 

de justicia en jurisprudencia definida considera qu~ "el término 

autoridades para los efectos d~I amparo, comprende a tcxla;; uqu_: 

lhrn pen;onns qu~ disponen de Ja fuerza púhlicü, en virtud d~ 

clrcunAWllCias, ya legales, ya de n~:cho y que, por lo mismo, es-

t~n en posiblídad nuterial d~ obrar como individuos que ejercen 

netos pliblicos, por el hecho di'." ser pública la fuerza J~ qu~ dis-

ponen" 

El ilustre constituc.:ionalisrn Dr. juventinoV. Ca~ 

tro"(ÍS) comentando los anteriores conceptos nos dice lo siguiente 

"Cuando la jursipruckncia prnporciona el concepto de que son aut!;? 

ridad!'s aquellas personas que disponen de la fu~rza pt1blica", pr~ 

tende referirse a una ca racterísltca primnn.ilal de la autoridad que 

Importa mucho en el proceso estructurado para defender las gura!! 

tías constitucionales, corno lo es el imperurn que permite que ele! 

tos mandatos tengan que se forzosamente cumplimentados, porque 

18· -Letclones de Garantías y Amparo, México, 197,jpag 441 
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In oposición contra ellos slgniíicurn el uso <le la fuer¿u pablicn 

lu cunl precisnm!:nte están disposición de esas pernonns que d~ 

nominamos autoridnd!'s. Por ello mlr-;mo, la jurisprudencia se

refiere a que la dh;posici(m de In fuerza pClblíca pue(!e derivarse 

Je circunsrnnciaH l>iln legales o de hecho, ya que 1-1i el criterio

de lo que debe entenderse por autoridad, Jo <lerivfrarnos de uun 

supuesta ilegal id ad de dichas (.•ntidadc:; , tendria rnm; que de!:!er~ 

bocar en la fala:.;in de que ~¡ una pe mona nn tenia la f.icultaú de 

utilizar la fuerza pública, el individuo que indebidamente utiliza 

la fuerza pt1blic;i leglamr_'.ntc nu pu(·d~· s~r considcrnd;J como :IUt!_! 

ridnd, y no sicnJ(ilo Ja prctc-nsi611 .. l~:l qu~jrn;o r".'sulr.a improce(for) 

te, y debe sobrcSl'rsc en el juicio, sin que Ja justicia fodcral pu;: 

da anular el acto violatorln dt.· garantías CPllHtitucidnales precis~ 

sa<lo en la demanda tk n mpa ro. Por ello, la jurniprudenda rec~ 

noce el cafacter d~ rutoridad para Jos efectos del exámen const;_! 

tucional en el proceso de amparo, a quien utiliza la ful'!rza pdblica 

sin discutir si esta es unn circunstnncias de hecho o de derecho. 

A manera de ret1umen de tcx..!as las opiones hasta 

aqul vertidas, ele be entender por nutoridacl para lifectos del amparo 

a to:la aquella entidad que este rev istlda de lm¡Y!rirum( facultades 

de decidir de manera im¡X!rativa) y ~ste en aptitud de hacer cumplir 

sus determinaciones a traves del auxilio de Ja fuerza pabl!ca. 
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Dlluciúado cual es el concepto de "autoridad" 

debemos pasar a un segundo aspecto de este mismo problema 

el conslslente en que es el enea rgado de ekctua r los actos de 

aplicación de la ley en materia de· seguridad social. 1\ primera 

vista se tmpone la respueHta ~n el sentido d~ que el Instituto 

Mexicano del Seguro Soda! es el cncargadu Je aplicar las di_:: 

pofliclon~s d~ set,rtiridad Hcx.:in 1 en tv1txico; e~ia a fi rmaci.'in es 

valc.'<fora,mi!11 i ncon1pl~tn pues olviúa rcfcrise a si el lnstltuco 

del Seguro Social puede imp;Jner de nnncra imperativa sus dE 

cisiones y recurrir a la fu~rza púl>lka ~·11 su auxilio, l·:n Ju -

que resp!cta al cobro d!• las nuitas a cargo de p¡¡t rones y obr~ 

ros no queda duda que el lnstitu1u si poscc el imperio ;intes ni~ 

d ido, en tamo que- pu~·de hac~· r uso del procc<lirnicnto co.1ct ívo 

para hacer efectivas HUs liquidaciones; pero en materia tic oto;: 

gamiento de ¡x·n;;!onl·s (sin olvidar las <JU'! provientn por Hobr~ 

vivir la cesantía) ap:in~ce In duda La Interrogante se h:i plante~ 

do en los siguientes t6nninus; ¿ en dicha aren no estard actua~ 

do el lnstituto como un ente desprovisto de lmperlurn?; no debemos 

olvidar que el Instituto Mexicano del Seguro Social es un orga~

nismo público descentralizado encargado de administrar la segur:_! 

dnJ social en M~xico, y que los referidm; organismos cumplen -

misiones que n2son propinB d~ In actividad estatal en cuanto pueden 
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realizarse perfectamente por panículnres. En este orden de 

ideas no queda sino cuncluir que el Instituto Mexlcnno del Se

guro Social no nctGa como autmidnd al otorgar o negar una 

pensión. 

Con base en 1 o anterior puJrfa pensarse que al no ser 

unn a•Jtoridad la referida Institución, no pcxlrfa acudirse al -

amparo contra leyes cuando el Instituto niegue el otorgamiento 

de unn perrnlón por ceanntrn con base en lo dispuesto por la Ley 

reglamentaría de unn uutorldad, Dicha conclusión es erronea 

y olvida los sistemas Je ddenHa eRtableci<.lo:: en 11111terin de se 

gurldad socinl. En efecto, el n 11fculo 274 de la l .<':'y Jel Segu

ro Social estnblece un recurno de Inconformidad ante el Crnrne

jo T~cnlco de dicha Institución, cuando el aseguraJo no está -

conforme con una resolución que le niegue el otorgamiento de 

una pensión; y por su pa1te el artículo 275 del mismo ordena- -

miento, da competencia a In Junta Federal de Concillaclón y -

Arbitraje para dirimir las controverslsas que se susciten entre 

los asegurados y el Irrntltuo respecto de las prestnclones que · 

otorga In Ley del Seguro Social, Así pues, en L11tima lmitan

cla quien resolvería sobre el otoq,ramtento de la pensión por -

cesantía sería una autoridad revestida de tmperlum: La Junta 

Federal de Concillaclón y Arbitraje. 

, .. 



- 132 -

Restnnos resolver el segundo problema que nos hemoR 

planteado: como provocar el acto de apl!cacl(m de la Ley -- -

Inconstituclonnl: pa rn estos efectos debemos ponernos en el -

supu!sto de que un nsegurado queda cesnnte untes de l:urnplir 

Jos sesenta ai)os de ednd. Ocunldo el riesgo de la cesantra, 

el asegurado debe solicltnr al Instituto Mexicano del Seguro -

Social el owrgumlento :Je lu pensión correRpondicnte; por su -

parte el lnstltulO, con baHe en !ns diHposlclones de su Ley re-

glomentaria, esttl obligado a conteHtar y a negar el otorgamle~ 

to de la pensión en lllnto que no cumple el rec¡ulsi1 o de edad, ¡.;¡ 

asegurado puede acudl r unte Ja Juntn Federa 1 de Concl l lncl6n y 

Arbitra.le ( Hecurdemos que es optativo para el osegurado ngoUJr 

el recurso de lnconfonnldaú o recurrt r di rectamente ante In - -

junta, en los t~rmlnos del artículo 275 d~ la Ley del Seguro So

cial), demandando del Instituto Mexicano del Seguro Social el 

acuen.fo que le niega el otorgamiento d~ Ja pensi6n por cesantía. 

La junta está obligada a resolver la controvernla que se le plan

tea, y en los ~rmlnos del principio de legalidad y exacta aplica

ción esta obligada a aplicar la Ley del Seguro Social re1.;olviendo 

que no debe otorgarse Ja pensión en tanto que el asegurado no -

reOne el requisito de 60 ai'los de edad, es en este momento en -

que nos encontramos frente al primer acto de aplicación de una 

Ley inconstttuc!onal, y en mi opinión esta es la forma de provo-
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car dicho acto. 

Con base en tooo ello llego a la conclusión que el juicio 

de amparo es medio idóneo para obtener el otorgamiento de --

una pensión por ceHantía cuando se dnn los requisitos que para 

este aseguramiento exige e 1 artículo 123 conHtitucionnl, sin --

que obsten las disposiciones de la Ley secundarla yn que estaH 

se verían anuladas por el amparo que en su caso conceda el P!_! 

der judicial Federal. Cie110 es que en vlrrn:I del principio de 

relatividad de las sentencias de amparo, In protección coostl-

tuclonal no puede versar más que sobre el caso concreto que 

motive la queja, sin que el amparo pueda aplicarse n casos no . 
comprendidos en In sentencia que lo otorgue; pero esa es una -

limitnclGn impuesta por el propio constituyente solo subs&nable 

a trnv~s de una reforma constitucional. 

El objeto primordial que se persigue dentro de la políti

ca de Seguridad Social de pluneacl6n asr como de planlflcación 

es la creación de un seguro de desempleo; un seguro que contr~ 

le el problema desocupncional siempre y cuando se presenten --

determinadas características esenciales para su exis.tencía; las 

cuales son: 

a), - Bajar el íooice desocupactoo en M~xieo 

I 
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b). - Tener respaldo econ6mico para proteger a los -

desocupados económicos. 

e). - Disminuir el incremento de la natalidad. 

d), - Equilibrar la población con los recursos tanto ma

terial corno humanos. 

e). - Crecimiento unlforme de los diversos sectores -

económicor; del país y, 

f). - Pla"niflcaci6n, organización, y sistematización justa 

de la administración del seguro. 
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.S_u_bs-id-io_E_c_on_6m_l_co_. -----..-------"! S.- de ~loa 1 _ªtorgo dol Estado, V_ _ 

A.- Menor Indice Desocupacionol 

B.- Respaldo Económico 

C.- Menor Tosa de Natalidad 

D.- Equilibrio entre Poblacl6n y Re
cunos Naturales, 

E.- Crecimiento lkiifonne de IO$ Sec
tores Econ6mlcos del pors. 

F.- Planiflcoci6n, orgonlzocl6n y sis 
tematizacl6n ¡usta de lo adrninla: 
trocl6n del seguro. 

Deaemp 1 ea do 

1-----...1: Oe\lpocldn 1 

i-----~ Plcrieoci6n futura l 
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Desgraciadamente M~xico no cuenta act1111lmente con -

ninguna de las cnracterrstícns creadoras del Seguro del áese112_ 

pleo; pero puede lograrse dicha situación mediante una polnl

ca dinámica con buen deso rrollo; y financiamiento por parte -

del Esllldo. 

M~xico es un país en vras de desnrroilo, el cual necesi

ta organizar su crecimiento med ianre una excelente plani flcn - -

clón e Impartir educación al país, elemento necefrnrio para -

cuadyuvar a una mejor conciencia por parce Lle los ciudadanos 

para encaminar satisfactoriamente hrn metas trnwdas por la -

Patria; es ahí dond.e necesitamos solidaridad nacional para en

caminar el logro de tan nobles ideales. 



- 1 37 -

CONCLUSIONES 
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CONCLUSIONES, 

l. - El desarrollo de un País debe de ser armóni

co en cuanto a el logro de un equilibrio de sus recurnos humn

nos, naturales y de producción. Un crecimiento dcsmcdlclo de

la población, que~ rebasa las pos! bl l ldades de generación de - • 

fuemes de trabajo, produce dcscrnplco, indcpendicntcrn<~nte · 

de que exiHta rcrursos nmuralcs susceptibles de explorar."c.-

Consecucnternentc, es necesaria una polnica social que permi

ta alcanzar índices demogrMlcos ndecundos rncdianrc una pa-

ternldad responsable, o medidas de control narnl, en armonía

con nuestro sistema jurídica y sus gan1ntínH, 

2. - ·En los índ Ices de dl·sernpleo y de subempleo -

existe un alto porccn tnje integrado por individuos no capacitndos 

para el trabajo, en atención a que sus nivele!:! de educación y de

preparación r~cnlca les impiden satisfacer necesidades ocupacio

nales de nivel medio. Para alcanzar mayores grados de desl'rro-

llo y aprovechar los avances de l¡¡ tecnología se requiere aumen-

tar el nivel educacional en M~xlco, reorientando In enseñanza a -

fin de que en cada nivel se alcancen objetivos de capacitación para 

el trabajo. 

3. - La polnica de seguridad !loclal actual, al ser tan 
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proteccionista, induce a un exceso demogrllfico tanto que los • 

jefes de familia tienen ln Rcgurldnd de que sin Importar el ntl· 

mero de hijos que tengan, cncontrnr(ln protección tanto mC(Ji

co como en la cuantíH de laH nslgnacioncs familiares que se oto!.. 

gan como complemento de !ns pensiones: y coirtrnvlcne In po· 

Jn:ica demogn'lfica y se traduce en clcHpreocupnción. 

4. - MCxlco cuenta con una lncipiemc industria, lo 

que se refleja en que no se alcanzan a cubrir las necesidades -

del País en cuanto a que tiene una baja productividad, estancan· 

do el desarrollo económico del mismo. 

5. • La injusta distribución del Ingreso nacional -

ocasiona In concen-tración de la fortunn nacional en pocas ma·· 

nos, provocando un desequilibrio económico con detrimento de· 

la economía de las grandes capas de población, 

6. - Nuestro sistema económico necesita un crecl-

mlenco uniforme de los diversos sectores econOmlcoe del Pare, -

a fin de equilibrar ln producción con las necesidades del consumo, 

7. - Es necesario que exista seguridad en la lnver-

slOo pues ello propicia In creaclOn o ampllaclOn de fuentes de -

trabajo, lo que trae como necesaria consecuencia un sumen to -

en la producción de bienes y.servicios. A su vez, con ello se ---
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propicln el ahorro interno, se evita Ja fuga de caplt1tlcs y se -

nlvcln In balanza de pngos en tnnto que no es necesario acudir 

prln;ipnlrnentc a empréstitos del extranjero pues In seguridad 

n proporcionar nlcn-tnn1 a los capitnleH n-ncionales, odcrnrts -

de que se propicia In inversión extranjera. 

8. - Es necesnrio que el Gobierno elabore un Plan 

N aclonal de 0;:?sarrollo para nlcnnznr, a corto y a largo pln-

zo, metas dt~ crecimiento económico: esto se puede lograr a -

truvés de incentivos y de m'!didns cocrcHivm1. 

9. - Toda persona tlt:.!nc derecho a desarrollar - -

una actividad proouctlvn, yn que el trabajo es el medio Idóneo 

para la subsistenoia del hombre~· de su familia. 

10. - Un principio que se deriva de lo anterior es -

que el Estado debe garnntlznr In estnbllldnd en el trabajo. 

11.- La chtusulo de exclusión es un a medida para -

obtener los fines ele Ja organlznclOn sindical, !l traves de evitar

la desintegración del mismo: pero no podernos olvidar el que no

deja de constituir un arma peligrosa, y que en todos los casos -

al aplicarse ocasiona desempleo. 

12. - Es necesario que la poll'tlca fiscal se adecae -
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a las necesldndcs cconórn len s ex lstcntes que Ae deben subsanar, 

Es decir, no debe ser un medio sólo para recnuclur Ingresos para 

el Estado, sino Mslcnmcntc un lnrnrurnento para promover y --

orientar el desarrollo del para. 

13. - Por ello es necesnrlo que el Presupuesto de -

Egresos se oriente n promover el desarrollo y a la reallzacloo

de obras de lnter~s soctal, y no a gastos suntuarloR y superfluos. 

14. - Las leyes del trabajo deben buscar el equlll-

brlo y la armonrci entre loa empresarios y Jos trabajadores: pues 

una actitud demasiado proceclonlsta podría acarrear coosecuen-

clas perniciosas como el cierre de una fuente de trabajo por qui~ 

bra. 
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